
AÑO CCIX.—NUM. 82. MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1870.                                                                  200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

 Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comisario del Almiran

tazgo á D. Gaspar Rodríguez , Diputado de las 
Cortes Constituyentes.

Dado en Madrid á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 16 de Marzo de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juez de pri- 
mera instancia de Navaliermosa y el militar de la Capi
tanía, general de Castilla la Nueva sobre conocimiento 
de la causa contra D. José Quero y Custodio por desa
cato al primero de dichos Jueces:

Resultando que en la noche del 18 al 19 de Agosto 
" ú ltim o, hallándose de guardia en la casa municipal de 
dicho pueblo el Teniente D. José Quero con algunos sol
dados del batallón cazadores de Madrid , llegó el Alcalde 
popular y hubo de trabarse un altercado entre este y di
cho Teniente dentro del local: que interviniendo el Juez 

“ de primera instancia del partido, y dirigiendo algunas 
palabras al Oficial intimándole que se descubriera en su 
presencia , este ŝe separó dirigiéndose hácia la puerta, 
colocándose en el puesto destinado á la guardia, que era 
fuera de la barandilla que cerraba la plataforma en que 
se colocaba el̂  Ayuntamiento: que según lo manifestado 
por dicho Oficial, el Juez de primera instancia le dijo que 

■ quedaba preso, y contestó aquel que era el Oficial de la 
- guardia; que el Juez no tenia allí mando , y si seguía es

candalizando se veria obligado á hacerle salir de afin
que reponiendo el Juez que él tenia ern la guardia más 
autoridad que el Ministro de la Guerra y que las Orde
nanzas, manifestó el Oficial que no permitiría siguiera 
injuriando y atropellando la guardia; y que de no callar 
en el acto ó marcharse le pondria preso, y mandó al cabo 
de la guardia que con dos números se colocaran á su lado; 
y que según el Juez de primera instancia dicho Oficial 
mandó formar la guardia y armar bayoneta, diciendo al 
Juez que si daba un paso más se diera preso , á lo cual 
contestó este que desde luego no saldría porque le era 
imposible hacerlo, toda vez que la fuerza armada le cer
raba el paso, y permaneció en el local de £0 á 30' mi
nutos; y preguntando después por medio del Alcalde si 
habia de permanecer en tal situación, contestó dicho Ofi
cial que podia retirarse:

Resultando que al dia siguiente el mismo Juez dictó 
auto de oficio y procedió á la formación de diligencias, 
en las cuales declararon, entre otros , varios individuos 
de la guardia, manifestando que no habian visto á nádie 
atropellar á la misma ni al centinela, negándose algunos 
á firmar su declaración porque no contenia todo lo que 
deseaban:

Resultando que el Oficial por su parte comunicó in
mediatamente el suceso al Comandante militar, apare
ciendo que en el mismo dia 18 mandó el Capitán instruir 
la competente sumaria en averiguación de los extremos 
que comprendía el parte; y que en las diligencias forma
das por esta Autoridad se presentaron algunos de los sol
dados que habian declarado ante el Juez, y manifestaron 
que habian firmado sus declaraciones atemorizados por 
las observaciones del mismo Juez, y otros que se habian 
resistido á hacerlo á pesar de sus intimaciones:

Resultando que según algunos testigos, el Oficial en 
el acto referido no tenia gola ni espada, y según otros 
llevaba esta y rewolver:

Resultando que habiendo reclamado el Juez de la A u
toridad militar que fuera puesto á su disposición el Ofi
cial contra quien procedía, fué negada esta reclamación, 
y se le anunció la competencia por el Juzgado de Guer
ra requiriéndole para queso inhibiera en el conocimien
to del hecho procesal; y que insistiendo ámbas Autori
dades en sostener su jurisdicción, han remitido sus res- 

. pectivas actuaciones para decidir la competencia:
Resultando que el Juzgado militar se funda: primero, 

en que la intervención del Juez en la disputa fué inmo
tivada y oficiosa, y que al imponerse como tal en un 
punto y sobre una persona extraña á su jurisdicción lo 
hizo de un modo atentatorio á la inmunidad y á la con
signa de las leyes militares: segundo, en que quien quie
ra que faltase allí se sometió ipso fado  á la jurisdicción 
de Guerra, si el comandante de la guardia por verificarlo 
en acto y funciones del servicio, y si el Juez, en lo que 
de su conducta hubiere de ofensivo á la guardia, por el 
desafuero que en sí llevaba el hecho: tercero , en que 
cuando una persona constituida en Autoridad pretende 
ejercerla sobre cosas y personas en que no le compete 
mando ni jurisdicción, comete un exceso y abuso puni
ble de atribuciones: cuarto , en que el referido Juez no 
tenia ni podia invocar dentro del cuerpo de guardia de
recho á otras prerogativas r i  más derecho que un par
ticular, invocando los artículos 1.°, tít. -4.°, y 1 .°, tít. 6.*, 
tratado 8/  de las Ordenanzas del ejército, y el art. 10, ti
tulo -1.® de la ley de unificación de fueros:

Resultando que la jurisdicción ordinaria alega en fa
vor de su competencia: prim ero, que loŝ  Alcaldes y los 
Jueces ejercen funciones permanentes de justicja: segun
do, las circunstancias del lugar en que sucedió el hecho, 
así como también Ja especiajísima de no ostentar in 
signia alguna el Oficial en el momento de la ocurrencia, 
asegurando que el sitio en que el Oficial disputaba con 
el Alcalde era diferente del que estaba destinado para el 
cuerpo de guardia; é invoca también la ley 9.a, tít. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, la real órden de 8 
de Abril de 1831, el art. 192 del Código penal, y las sen
tencias de este Supremo Tribunal de 22 de Agosto 
de 1859, 22 de Julio, £3 y 31 de Diciembre de 1861:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:

Considerando que según el decreto, ahora ley, de 6 
de Diciembre de .1868, la jurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para conocer, entre otros delitos, délos 
de atentado y desacato contra la Autoridad, así como lo 
es la jurisdicción de Guerra y Marina para los que so 
cometan por atentado y desacato contraía Autoridad mi
litar:

Considerando que no obstante la divergencia y os
curidad que se advierte entre el resultado, de las diligen
cias instruidas por el Juzgado ordinario y el militar res
pecto del suceso que motiva esta competencia sobre la 
demarcación del sitio donde se verificó este, distintivos 
que usase en aquel acto el Teniente D. José Quero y Cus
todio, y carácter de las contestaciones recíprocas que 
mediasen entre este y el Juez de primera instancia de 
Navahermosa, resulta suficientemente que no puede dar
se al hecho la calificación de verdadero desacato:

Considerando que en el caso de haber algún exceso 
de atribuciones, el que se hubiese cometido por el Te
niente D. José Quero debe ser juzgado por la Autoridad 
militar; así como si lo hubiese por el Juez de primera 
instancia lo lia de ser por su superior gcrárquico la 
Audiencia del territorio;

Fallamos que debemos decidir y decidimos la compe
tencia á favor del Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva en cuanto á la culpabilidad que pueda re
sultar contra el Teniente D. José Quero; devuélvanse á 
dicho Juzgado las diligencias por él instruidas, y remí
tanse las que lo han sido por la jurisdicción ordinaria á 
la Audiencia de Madrid para que en ambos se proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguientes á 
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pascual Bayar- 
ri.=Manuel María de Basualdo.=Juan Jiménez Cuencá.= 
Manuel Leon.=Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en eldia.de 
hoy, de que .certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Marzo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Caja general de Ultramar.
Por segunda vez se cita á los individuos que á conti

nuación se expresan para que se presenten en la misme 
todos los diás no feriados, de una á tres de la tarde , é 
peicibir^ las cantidades que les corresponden , precedido 
la identificación de sus personas:

5 ’ í?-sé F,eliPe- D. Juan Llinas.
D. Miguel González. D. Luis Navarro.
D. Vicente Rivas. D. Ventura Sanz.
D. Pedro Argote. D. Alfonso Revilla.
D. rrancisco Rubio López. D. Benito Barajas.
Doña Eulalia Diez. D. Joaquín Sanz.
D. Ramón Francisco López. D. Enrique Ledesma.
D. Bernardo Suarez. D. José Aparicio.
D. Pedro Santos. D. Agustín de Francisco,
í;* íV'ancisco l^lix . D. Bernardo López.
D. Félix González. D. Francisco Rodero.
D. José Herrero. D. Julio Calvo.
D. Francisco Paniagua. D. Francisco S. Román.
D. Pedro López. D. Daniel Ceballos. "

Madrid 22 de Marzo de 1870.=E1 Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

Los individuos que á continuación se expresan se 
presentarán en la. misma á percibir cantidades que les 
corresponden todos los dias no feriados, de una á tres 
de la tarde, debiendo preceder la identificación de su per
sona:

D. José B. Gómez. D. León del Rio.
D. Juan Fernandez. D. Fernando Bermudez.
D. Candido Luanco. D. Facundo Bieto
D. José López. I). José García Mo’ron.
D. Juan Ruiz. D. Felipe Fuentes.
D. Donato Ruiz. D. Víctor José Jiménez.
D. Miguel Elias Riertola. 1). Manuel Vicente
D. Faustino García Rojas. D. Manuel González.
D. Manuel Taboada, D. Francisco Gilabert.
D. Pedro Briongos. D. Emilio Zubiria.
D. ^Venceslao Suarez. D. Casto Jiménez.
D. Cárlos Manuel Gómez.

Madrid 22 de Marzo de 1870.=E1 Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 2 de Abril próximo, á las doce de su mañana 

se celebra subasta pública en la Superintendencia de la 
Casa de Moneda de Madrid, con arreglo á lo dispuesto 
en órden del Regente del Reino de 15 de Febrero próxi
mo pasado, para contratar en subasta pública la cons- 

' truccion de los hornos de recocho, hornillos de blanqui
mento , secadores y wagones para el servicio del taller 
de plata de dicha Casa de Moneda.

El tipo máximo para él remate será el de 6.790 escu
dos en que han sido presupuestadas estas obras, y las 
demás condiciones se hallan en el pliego que está de 
manifiesto en la referida Superintendencia.

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cer
rados, acompañadas de documento que justifique haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 339 escudos 500 milésimas en efectivo, sujetándose 
para su redacción al modelo que se inserta á continua
ción.

Madrid 21 de Marzo de 1870.=E1 Director general 
Antonio Martínez Lage. ’

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . .  que vive calle d e ___
enterado del presupuesto, planos y pliego de condiciones 
para las obras de construcción de dos hornos de recocho 
con su chimenea de tiro , otros cuatro hornillos de blan
quimento y dos de secadero, con otras varias obras acce
sorias y de detalle para el taller de la plata de la Casa 
Nacional de Moneda de Madrid , se compromete á la eje
cución de las mismas por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo total fijado por el presu
puesto , expresado precisamente en letra.)

(Fecha y firma.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l  d i a  2 4  d e l  actual, desde las diez de la mañana 
a las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núme
ros del 3.401 al 3.42o inclusive respecto á los primeros y 
del 967 y 968, también inclusive, á los segundos.

Madrid 22 de Marzo de 18 /0.=E1 Director general 
Camilo Labrador. ’

Tesorería Central de la Hacienda pública,
Bonos del Tesoro.

El dia 24 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 1.361 al 1.376.

Madrid 22 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central 
Inocente Ortiz y Casado. *

El dia 24 dej actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 201 al 206

Madrid 22 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central* 
Inocente Ortiz y Casado. ’

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la . Tesorería Central de la Ha
cienda pública presentarán en esta Contaduría, desde 
el dia 2o al 30 del actual, la correspondiente certifica
ción de existencia autorizada por el Párroco y visada 
por el Alcalde respectivo, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, 
y suscribiendo la declaración consignada al pié de dicha 
certificación; advirtiéndose que según real órden de 5 de 
Mayo de 1868, los Jefes de Administración pueden pre
sentar oficios escritos de su puño y letra, donde consig
nen la circunstancia de no recibir otro haber de los fon
dos generales, provinciales ni municipales que el acre
ditado en su nómina; y si residiesen temporalmente fue
ra de Madrid , es indispensable que al margen de dichos 
oficios se estampe el V.° B.° y sello de la Autoridad loc,al 
respectiva, según órden del Regento del Reino de 20 de 
Julio del año último.

Madrid 22 de Marzo de 1870.—-Antero do Oteyza.  3

Junta de la Deuda pública.
S ecretaría .

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros ».4¿Jal 2.008, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las

oficinas de la Deuda pública en Madrid el 17 del actual 
por valor en junto de realés vellon nominales 539.456.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
miércoles 23, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nüevos títulos de-la misma renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100 ex
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación :

Facturas números 23 al 63, provincia de Barcelona. 
w * 4 al 9 » Gerona.

Madrid 21 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José 
María Maury.=V.* B.8= E 1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

PRIMERA SEMANA DE FEBRERO DE 1870.

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Febrero de 1870.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

C O N C E PTO S.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
p3ra la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Idem provisionales para subastas .....................................................
Derechos de custodia de efectos públicos..........................
Fracciones para completar bonos.............................. ..
Intereses de bonos................................................................\
Intereses y  dividendos de efectos depositados...................
Depósitos al 6 por 100 amortizados......................................
Intereses de depósitos al 6 por 100 ..................................................
Gastos generales de la  Caja.— P ersonal........................................
Idem id. id.— Material................................................... ...........................
Cuentas corrientes........................................................................................
Reintegro de intereses y  descuento del 5 por 100...............

T otal ........................................................

1.123.867*006
146.585*156

20.275*182
1.832*172

1.223.668*621
309.004*547
43.788*215

»

916
78.455*313

121*783

32.146*009
9.685*048
1.636*947

213*819
2.520

40.871

56.307*078 
6.090*273 
1.416*666 

»
»

1.156.013*075 
•156.270*204 
21.912*129 

• 2.045*991 
1.226.188*621 

349.875*547 
43.788*215 
56.307*078 
6.090*273 
2.332*660 

78.155*313 
121*783

8.439*687 
14.702'! 73

»

63.800*823 
137.825*950 

708*362 
56.307*078 . 
6.077*079 
1.480*666 

»
»

1.147.573*388
141.568*031
21.912*129
2.045*991

1.162.387*798
212.049*597

43.079*853

13*194
852

78.455*313
121*783

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos ial 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. ‘ 
Reintegro y  descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

•i

2.948.514*055 150.886*840 3.099.400*895 289.341*818 2.810.059*077

Giros...........................................................................................

T o tal . .....................................................

190.861*085
452*499

5.300
»

185.561*085
452*499

9.782*378
»

195.343*463
452*499

191.313*584 5.300 186.013*584 9.782*378 195.795*962

T o ta l es  de metálico .... ........................ ......................................................... 2.757.200*471 156.186*840 2.913.387*311 299.124*196 2.614.263*115

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

j

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

1

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudbs nominales.

EXISTENCIA, 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios...................... .................................................
Idem voluntarios.............. ............... * ..............................................
Idem provisionales para subastas............................... ...........
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España........ ..............................

T o t a l e s  de depósitos. .............................................

Pagarés del Tesoro............ ............... ................................................

T o t a l  general.............................................................................

63.113.399*504
208.341.777*243

1.017.136*650

4.105.630*459

407.737*635
5.539.200

21.000

63.521.137*139
213.880.977*243

1.038.136*650

4.105.630*459

2.112,846*043 
1.878.800 

52,600

»

61.408.291*096
212.002.177*243

985.536*650

4.105.630*459

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

276.577.943*856

71.810*319

o.967.937‘635 - 

»

282.545.881*491

71.810*319

4.044.246*043 278.501.635*448

71.810*319,

276.649.754*175 5.967.937*635 282.617.691*810 4.044.246*013 278.573.445*767

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 10 0

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 1 0 0  

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 80-por 100

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 100

Escudos. Mils.

CONOEPTOS.

Dfinosit.ns r í o o  nnr A o n t . T V i t o S  V  f l / l / n z í l S . 8.255.671*649 » 8.255.671*649
15.937.770*619

647.004*716

8.279*595 8.247.392*034
15.937.770*619

647.004*716

Necesarios.
Propios.
Sin interés.

Idem id. por la terc era parte del 80 por 100 de Propios. 
Idem sin interés........................................ ..............................

15.937.770*619
647:004*716

»

»

D

»

Idem v n l n n t n r i n < i  a . l  r » n n t . a d o  ..................................... ............................................................ .... 241.745*500 » 241.745*500 )) 241.745*500 Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.

Idem id ¡í ni a 70 O do 4 á fi meses 1.388*313 » 1.388*313 )) i . 388*313
Idem id id ( V A  f  1 í n p c i o c i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.461*400 » 3.461*400 » 3.461*400
Idem id id má?i d o  9 me^es................................ .. 78.552*739 » 78.552*739 )) 78.532*739
Idem id. id 4 ñ 9 menees ............................................... .... 8.794*036 » 8.794*036 7) 8.794*036
Idem id. id 9 á* 12 meses................................. ..................... 26.748*272 » 26.748*272 D 26.748*272 De 9 á 12 meses.
Idem id id 1 mies á  ménos de 3 . ............. ........................... 88.752*600 » 88.752*600 » 88.752*600 De 1 á ménos de 3.
Idem id. id 3 m é n n ^  de 6 . ................................... 179.478*676 w 179.478*676 9.600 169.878*676 De 3 á ménos de 6.
Idem id. id. 6 á  ménos de 12............................................................... 599.538*824 » 599.538*824 75.200 524.338*824 

7 376 7^6*414
De 6 á ménos de 12. 
T)p A /ifín7 940.728*691 7.910.728*691 564.002*277

Idem i<i. con. aviso de 15 d ia s ............... * 87.296*126 ‘ 87.296*126 »

l %\J i yj» i ( v U  Ax X  lx

87.296*126
L / v  JL c i i iU *

De 15 dias.
Idem de 30 tiias ................................................... .................. 7.800 » 7.800 » •7.800 De 30 dias.
Idem de 60 d ías .................................... ............................. .... 46.028*416 D 46.028*416 » 46.028*416 De 60 dias:
Idem de 90 tlias .............................................................. .... 219.612*739 » 219.612*739 19.000 200.612*739 De 90 d ias..
Remesas en tre  las C ajas................................... ..................... 4.944.084*055 294.636-828 4.649.547*227 89.777*640 4.739.324*867 Remesas.

T o t a l  de depósitos. Cuenta antigua .............. ... ..................... 29.426.289*261 294.536-828 29.720.826*089 765.859*512 28.954.966*577

Bonos del Tesoro. Exceso de garantía............... .............. 176.442*655 » 176.442*655 d 176.442*655 Bonos.—Exceso garant.
Compensación de intereses de bonos. ................................. 177.735*329 429*930 178.165*259 )> 178.165*259 Compens. de intereses.
Impuesto de, 5 por 100 sobre la renta................ .................. 47.717*145 1.153*411 48.870*556 » 48.870*556 Impuesto de 5 por 100.
Resguardo 0 de depósito. . . . ................................................... 35.662.636*362 498.951*637 36.161.587*999 87.940-010 36.103.647*989 Resguardos. 

Residuos de id.Residuos rde resguardo de depósito.................................... . 31.397*486 1.884*100 33.281*646 1.82-1-203 31.457*443
Tesoro p\iblico - Su cuenta de suplementos..................... 96.292*184 » 96.292*184 » 96.292*184

T o t a l ........................... .......................... ................................................ 65.425.926*054 796.955*966 66.222.882*020 823.623*725 65.397.238*295

Intereses do depósitos.—Cuenta antigua............................ 927.649*989 » 927.649*989 43.089*940 970.739*929 Intereses.-
2.299*408 )> 2.299*408 70*961 2.370*369 Fracciones.

T o t a l ........................ 929.949*397 » 929.949*397 43.160*901 973.110*298

T o t a l . —Cuenta de depósitos convertidos en tonos. 61.495.976*657 796.955*966 65.292.932*623 868.781*626 64.424.147*997

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal do Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
misma,

Madrid 18 de Marzo de 1870.=E1 Contador, José María Camacüo.-=V.* B.*=El Director general, Labrador.
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Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo en  24 de Marzo  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

664 A m brosio M áreos......................... Teruel.
665 Condes de L e fu m u ri.................. C arabanchel.
666 Concepción M olina..................... Murcia.
667 Francisco  P e llic c r ....................... Zaragoza.
668 F ernando  M enendez.................. Pozo.
669 G abriel U rte ag a ............................ A lsásua.
670 H ilario  G a r c í a . . . . , .................. C ham ar t i n.
674 Ju sto  A r r ib a s ................................ E l C ubillo.
672 José S ánchez .................................. V alencia.
673 Joaquín  A lca ld e ............................ T arragona.
674 íusto  R oselló ......... Jaén.
675 José Sánchez B a ld ó . . . . . . . . . . V alencia.
676 José S a lc e d o . ................................. P lasencia.
'677 ■ José M>. H ernández . . ! .......... C artagena.
678 Josefa C a r r a s c o s a ............ .. V iílalba,
679 María O liv e r................................... San Ju an  de 

O rta.
680 P ascual L iñ a n . . . . . . . . . . . . . . C araba nohel.
681 Secretario  del A y u n tam ien to . Bayubas.

M adrid 22 de M arzo de 4870 .=E 1 In sp e c to r Jefe, Ju an  
M oratilla.

Diputación provincial de Teruel.
No habiendo producido efecto por fa lta  de lic itadores 

la  p rim era  y segunda su b astas celebradas en 4.3 de F e 
b rero  ú ltim o  y 6 del ac tual para re m a ta r  6.824 p inos 
concedidos al E xcm o. A y u n tam ien to  de esta  capital, se 
an u n c ia  o tra  n u ev a  que ten d rá  lu g ar el d ia 3 de A b ril 
próxim o, la cu^l se verificará  bajo el tipo de 6.500 escu 
dos, en vez de los 6.828 escudos 400 m ilésim as en que 
fueron tasados, y con las m ism as condiciones que las e x 
presadas en el edicto publicado en la  G a c e t a  de 48 de 
E nero , reproducido  en la  de £3 de F ebrero  s ig u ien te .

T eruel 17 de Marzo de 1870.=E 1 decano, José L. 
Prades. T—49

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el in frascrito  E scribano  del Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  del d is tr ito  de San A nton io  de esta  capital, doy 
fé que en au tos dem anda o rd in a ria  que pende en d i
cho Juzgado y por m i p resencia  á so licitud  de D. José 
M aría V in iegra  c o n tra  D. Juan  Miguel S chre tter, sus h e 
rederos ó suceso res, sobre que se declare co rresponder- 
le el derecho  á perc ib ir del E stado  c ie rta  indem nización  
procedente de presas ing lesas, que se siguen  en rebeldía, 
se h a  dictado la  sen ten c ia  del tenor sig u ien te :

S e n te n c ia .= E n  la  c iu d ad  de C á d iz , á  .42 de Marzo 
de 1870:

V istos estos au tos ju ic io  o rd in a rio  seguidos en tre  
p a r te s , de la  u n a  el P ro c u rad o r D. R am ón M aría Mu
ñoz , en rep resen tac ión  de D. José María V in ieg ra , y  de 
la  o tra  los estrados del Juzgado en rebeld ía  de D. Ju an  
M iguel S ch re tte r ó de sus h e rederos y sucesores, sobre 
que se declare  4 favor del p rim ero  el derecho á p e r 
c ib ir cierto  créd ito  del E stado  :

R esu ltan d o  que en el ano de 1860 D. C ayetano León, 
diciéndose rep resen tan te  de D oña M aría Josefa Sanz y 
D. Ju an  Miguel S c h r e t te r , prom ovió  u n  expediente  para 
que se declarase p e rtenecer á estos u n  crédito  de 18.928 
pesos fu e rte s , 10 rs. y 8 m r s . , p rocedente  de p resas in 
glesas , en cuyo crédito  estaban  com prendidas tres p a rti
das de á 3.0Ó0 pesos fuertes cada una que D. Felipe 
Boseh hab ia  em barcado en L im a de su  cu en ta  y riesgo 
en las fragatas Clara-, A su n c ió n  y Mercedes,  apresadas 
por los ing leses el año de 1804, y así se declaró sin  per
ju ic io  de tercero  por p rov idencia  de 18 de O ctubre  del 
m ism o año de 1860:

R esu ltando  que este expediente se am plió  por otro  
prom ovido por Doña M aría Josefa Sanz, en 4 de A bril 
de 1864, en el cual se declaró que pertenec ían  4 los he
rederos de D. José S c h re tte r  el expresado c ré d ito , h a 
ciéndose designación especial de cada u n a  de las p a r ti
das que lo co m pon ian , en tre  las cuales se en co n trab a n  
las tres de que se h a  hecho m é r i to , que eran  3.000 pe
sos fuertes, en p la ta  doble de cordoncillo que em barcó en 
L im a D. Felipe Bosch en la  c itada  fraga ta  Sa n ta  Clara  
con fecha ?A de Marzo de 1804 de su  cu en ta  y r ie sg o , y 
á su consignación en Cádiz en p rim er lu g a r , y en se
gundo 4 D. Tom ás D aissem berg: o tro s 8:000 pesos en 
p la ta  doble de cordoncillo  que em barcó en L im a el m is
mo D. Felipe  B osch en la  expresada fraga ta  A su n c ió n  
con fecha 8-1 de Marzo de 1804 de su cu en ta  y riesgo , y 
á su consignación en Cádiz en p rim er lu g a r , y en se
gundo á la de D. T om ás D aissem berg; y o tros 3.000 pe
sos en p lata  doble de cordoncillo  em barcados en L im a 
en la m encionada fraga ta  Mercedes por el propio D. F e
lipe B osch con tfecha 81 de Marzo de 1804 de su cuen ta  
y riesg o , y á s u  consignación en Cádiz en p rim er lugar, 
y en segundo á la de D. Tom ás D aissem berg:

R esu ltando  que del testim onio  de las pólizas de em 
barque  presentado en estos au tos aparece que las expre
sadas tres p a rtid as de 3.000 pesos fu e rtes fueron  em b ar
cadas en las referidas fraga tas por cuen ta  y riesgo y  á 
consignación  en p rim er lu g ar de D. Felipe B osch en las 
fechas de que se h a  hecho  m érito:

R esu ltan d o  que D. José María V in iegra  ha  justificado 
cum plidam en te  haber adquirido  por legítim os títu lo s este 
crédito  de los herederos de D. Felipe  Bosch:

R esu ltando  que, fundándose en ellos, h a  in te rp u esto  
V iniegra esta dem anda, lim itada  á que se le declare con 
derecho á percib ir la  m itad  de los expresados 9.000 pesos 
fuertes, ó sean 90.000rs. vn., co rrespondien tes á D. Ju an  
Miguel S c h re t te r , y  no sa tisfechos aun  por el E stado, 
toda vez que habiendo sido ya cobrada la o tra  m itad  por 
la  Doña M aría Josefa Sanz, esta  h a  reconocido el derecho 
de V in iegra  y h an  convenido ex tra jud ic ia lm en te  , según 
el m ism o m anifiesta, en los m edios de re in tegro:

R esu ltando  que ignorándose, el paradero  de D. Ju an  
Miguel S chre tter, ó de sus herederos y sucesores, han  sido 
em plazados p a ra  con testar la dem anda en la form a p re 
ven ida  por la ley; y no habiendo com parecido, h an  sido 
declarados en rebeldía, sustanc iándose  los au to s con los 
estrados del Juzgado:

C onsiderando que el testim onio  deb idam ente  leg a liza 
do que contiene las pólizas de em barque de las tres par
tidas de 3.000 pesos fuertes en m etálico  por cu en ta  y 
riesgo y  4 la consignación de D. Felipe B o sc h , c o n stitu 
yen á favor de este y de sus herederos un  títu lo  legítim o 
de propiedad:

C onsiderando que este derecho debe considerarse  su b 
sisten te  m ién tras  no se p ruebe  que de a lg u n a  m an era  se 
han desprendido ó han  sido privados de é l:

C onsiderando que la  ú n ica  trasm isión  legal que de él 
se ha  hecho  ha  sido la  verificada por los herederos de 
de D. Felipe  Bosch á favor de D. José M aría V iniegra: 

C onsiderando que este es en la  ac tu a lid ad  el legítim o 
dueño de dicho crédito:

C onsiderando que las declaraciones que sin  perju icio  
de tercero  y faltas de todo género de prueba  se h ic ie 
ron en los c itados exped ien tes no pueden perju d ica r el 
derecho  del acto r deb idam ente  justificado  en este ju i 
cio ordinario ;

Fallo  que debo declarar y declaro  que á D. José Ma
ría  V in iegra  corresponde percib ir del E stado la  in d em 
nización de 90.000 rs. v n .,  m itad  de los 9.000 pesos 
fuertes em barcados-por D. Felipe Bosch en L im a en las 
fragatas españolas apresadas por los ingleses, á  saber:

T res m il pesos fuertes en p la ta  doble de cordoncillo , 
que em barcó en L im a  D. Felipe Bosch en la  c itada  fra 
ga ta  San ia  Clara con fecha 2L de Marzo de 1804 de su 
cuen ta  y riesgo, y  á su consignación en Cádiz en p rim er 
lugar, y en segundo áD . Tom ás D aissem berg:

Otros 3.000 pesos en p lata  doble de cordoncillo , que 
em barcó en L im a el m ism a D. Felipe 'B osch  en la e x p re 
sada fraga ta  A su n c ió n  con fecha 21 de Marzo de 1804 
de su cuen ta  y riesgo, y á s u  consignación  en Cádiz en 
p rim er lugar, y en segundo á la dc"D. Tom ás D aissem 
berg.

Y otros 3.000 pesos en p la ta  doble de cordoncillo em 
barcados en L im a en la m encionada fragata  Mercedes 
por el propio D. Felipe  Bosch con fecha 81 de Marzo 
de 1804 do su cu en ta  y riesgo, y á  su consignación en 
Cádiz en p rim er lugar, y en segundo á la de D. Tom ás 
Daisemborg; cuya m itad  hab ia  sido reconocida á nom bre 
de D. Ju an  Miguel S c h re tte r , condenando á  este ó sus 
herederos y sucesores á e star y pasar por esta  declara
ción,

Y por esta sen tenc ia  que, adem ás de notificarse en la 
form a p reven ida por el art. 1.190 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil, so p u b lica rá  en el Boletín  oficial de ía p ro 
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo p ronuncio , m ando y 
lirm o .= Jo sé  González O livares.

Pub licac ión .—-Dió y p ronunció  la an te rio r  sen ten c ia  
et Sr. D. José González O livares, Juez do p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de San A ntonio  de esta capital, an te  mí 
en la .audiencia de este dia, de que doy fé.

Cádiz 12 de Marzo de d870 .=José María R uiz de 
Quintana,

La  sentencia  inser ta  está conforme con su original en 
dichos autos.

Y para su publicación en el Coi el i n oficia! de osla 
provincia, con formo á lo establecido en el art. 1.190 de 
Ía ley de E n ju ic iam ien to  civil, signo y firmo el p resente

en Cádiz á 42 de Marzo de 4870 .= José  María Rrn7 j 
Qu in tana . X -5 6 2

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascual YaeV 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de Palacio de Sa 
cap ital, en au tos e jecu tivos que se siguen en dicho Ju z Jh  
por la actuac ión  del E scribano  D. P ascu a l E steve se sao 
á púb lica  su b asta  20 acciones de la  C om pañía ibérica d 
riegos del C anal de H enares con sus cupones desde 1RR& 
á 1872, su va lo r no m in a l 1.900 rs. cada una v 01 
im porte  se h a lla  sa tisfecho en su to ta lidad , que han <1° 
eva lu ad as en d ichos au tos en 11 por 100 del valor nom‘° 
nal que rep re sen tan  , y  no se ad m itirá  postura que 
cu bra  las dos te rceras p a rte s  ; estando señalado p a r a ^  
acto  de la su b asta  el d ia  4 de A b ril próxim o en la n 
d ienc ia  de d icho Juzgado, á las dos de la tarde; adv 
tiendo  que los in tereses que puedan corresponder ¿1 rerr¡N 
tan te  de d ichas acciones sólo se co n ta rán  desde el 1 
Mayo de 1867 en adelan te . ' ^

M adrid 19 de Marzo de 4870 .=E 1 Escribano i 
E steve. X ^ 5 6 3 1

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de prov idencia  del seño 
D. Ju lián  M aría P a rd o , Juez de p rim era  instancia d i 
d is trito  de la In c lu sa  de esta  c a p ita l , se anuncia de n 
vo la ven ta  en p ú b lica  su b asta  de dos casas sitas en T  
calle de Z u r ita ,  n ú m ero s 15 y 17 , ó cualquiera de ella 
tasada  aq uella  en 344.258 rs. 60 cénts. y esta en 300209’ 
á re b a ja r  carg as; y  pa ra  su  rem a te  se h a  señalado el dr 
9 de A bril p ró x im o , y h o ra  de las d o s , en el local rN 
Ju zg ad o , casa de la  B o lsa , piso p rin c ip a l; advirtiénd 
que no se ad m itirá  p o stu ra  s in  la  consignación urév’6 
de 2.000 rs. en poder del ac tu ario . ^ ia

M adrid 22 de Marzo de 1870 .= E 1  Escribano, Luis P 
cobar. X -557 S'

Nos el Dr. D. R afaél B area y  A v ila , Presbítero Ah 
gado de los T rib u n a les  de la  n ac ió n , CanónigoDoctoM 
de esta  S an ta  Ig lesia  m etro p o litan a , P rov iso r y Vica 
g en era l de este A rzobispado &c. • 0

P o r el p resen te  llam am o s, citam os y  emplazamos' 
todas las personas que ten g an  derecho  para la conmuta
ción de los bienes de ía  capellan ía  fundada por D. pas~ 
cual F e rn an d ez  R ascafrias  , y agregación de D. Antonio 
V icente de la  P la ta ,  se rv id e ra  en la  iglesia parroquial 
del lu g ar de (Ja d ia r , pa ra  que den tro  del término de 30 
dias com parezcan en n u estro  T rib u n a l de Justicia por 
m edio de P ro cu rad o r leg ítim am en te  apoderado á usar le 
su  derecho como les co n v en g a ; bajo del apercibimiento 
de que si no lo hacen procederem os á  sustanciar los au
tos en su  rebeld ía  sin m ás c ita rle s  n i em plazarles, pues 
por el p resen te  lo hacem os con señalam iento  de estrados 
en form a.

Dado en G ranada á 14 de Marzo de 4870.=Dr. D. Ra
fael B a re a .= P o r  m andado  del I. Sr. P rovisor, Licenciado 
F ranc isco  Saucedo V ázquez. X —559

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel Cortés y 
L ópez , M agistrado de A ud iencia  de fuera  de esta capital 
y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Centro de la 
m ism a , re frendada  por el in frascrito  E scribano , y para 
pago de un  acreedor, se sacan á la, ven ta  en pública su
b asta  v a rio s  géneros y m uebles procedentes de sastrería, 
tasados en la  can tid ad  de 5.024 escudos 873 milésimas; 
y para  su  rem ate  se ha  señalado la hora  de la  una deí 
dia 4 de A bril próxim o en el local de audiencia  del refe
rido  Juzgado , sito en el piso bajo de la  T e r r i to r ia l , pla
zuela de P ro v in c ia , núm . 1.

Los expresados géneros y m uebles se pondrán  de ma
nifiesto por el depositario  D. Cesáreo E n riq u e z , habi
tan te  calle de C o lo n , núm . 1 2 , cu arto  segundo.

M adrid 49 de Marzo de 4870 .= V enancio  de Orche
X -5 6 0  '

E n  v ir tu d  de prov idencia  del S r. D. L uis Gómez Ace
bo , Juez de paz é in te rin o  de p rim e ra  instancia del dis
tr ito  de B u enav ista  de esta  c a p i ta l , refrendada del in
frascrito  E sc rib an o  D. E d uardo  H erm enegildo Hernán
dez , d ictada en au to s prom ovidos 4 instancia  del Procu
rad o r D. E u gen io  San tiago  A guado , á nombre de Don 
F rancisco  Soler y Mare , de esta  vecindad y habitante en 
la  calle del Olmo , n úm . 31, de estado viudo,, propieta
rio  , sobre liberac ión  de las cargas y gravámenes á que 
se h a lla  afecta una  casa s ita  en  esta  capital y su calle 
de la  C om adre , núm . 4 a n tig u o , 74 m oderno , manza
na  59 ; que lin d a  por la  de rech a  con casa núm. 72, déla 
propiedad de D. M axim ino González; por la izquierda con 
casa núm . 76, de D. C arlos López N a v a rro , y por el tes
tero  ó espalda con la  casa de la calle de las Provisiones, 
núm ero  4 ,  de la propiedad de D. José María Ontiveros, 
sobre la cual ex isten  los g ravám enes siguientes :

U na obligación co n stitu id a  por G enara Andrea á pa
gar 7.400 rs. 4 A nton io  R odríguez , y  para cuyo cobro 
consin tió  este en percib ir 4 rs. y m edio d iario s, m itad 
líqu ida  de lo que p ro d u c ia  el arriendo  de la casa-tahona 
nú m ero  74 m oderno de la  calle de la Comadre, la cual que
dó al efecto hipotecada á dicha responsabilidad.

O tra obligación constitu ida  por Faustino  y Genara An- 
dreu , su m ujer, á pagar á D. F rancisco  de la  Torre 20.000 
reales con el in te rés de un  6 por 400, y p ara  cuyo pago 
le d ieron la adm in istrac ión  de la  m encionada casa, que
dando adem ás hipotecada.

Dos censos perpétuos , uno de 3 ducados y tres galli
nas de re n ta  a n u a l , con los correspondientes derechos 
de lic en c ia , tan teo  y v e in te n a , á favor de D. Andrés de 
Prado  y M á rm o l, y otro  de 4.862 rs.. de capital y 28 de 
re n ta  en cada un  año á favor del Conde de Belmonte.

E n v irtu d  de lo cual se cita  , llam a y  emplaza por el 
p resen te  y térm ino  de 60 d ias 4 los citados Sres. D. An
ton io  R odríguez , D. F ranc isco  de la T o r re , D. Andrés de 
P rad o  M árm ol y el Sr. Conde de B e lm o n te , ó sea á sus 
herederos ó c a u sa - lia b ie n te s , p a ra  que den tro  de dicho 
térm ino  com parezcan en este Juzgado á deducir las ac
ciones y derechos que les com petan co n tra  la cancelación 
que se pide.

M adrid 49 de Marzo de 1870. = V .°  B.°— Igneson.=El 
E sc r ib a n o , E. H erm enegildo H ernández. X—56Í

D. E useb io  E lso, Abogado y Juez de paz de esta ciu
dad , e jerciendo funciones de p rim e ra  instancia  de la 
m ism a y su partido  por vacante.

Por el presen te  segundo edicto llam o , cito y emplazo 
á todos y cada uno de los que se consideren  con derecho 
á las h erencias de D. V alen tín  y D. M anuel U rra  y Oñate, 
h e rm a n o s , n a tu ra les  de la  c iu d ad  de V ian a , solteros, 
que fallecieron in te s ta d o s , el p rim ero  en la  v illa  de Ma
drid  en 21 de Junio  de 1868 y  el segundo  en la ciudad 
de B úrgos en 6 de O ctubre del m ism o a ñ o , para  que en 
el térm ino  de 20 dias , contados desde la inserción  de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezcan en debida 
form a 4 deducir su a c c ió n ; con apercib im iento  que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar, pues 
así lo he  acordado en auto  de este d ia en el expediente 
prom ovido por Doña M anuela U rra  y O ñate , Marquesa 
viuda de C illeruelo  , vecina de M ad rid , en solicitud de 
que se la declare h e red era  de los expresados D. Valentín 
y D. M anuel U rra  y O ñate , sus herm anos.

Dado en E ste lla  á 46 de Marzo de 1870 . ==Buseh 10 
E ls o .= P o r  su  m an d a d o , Dám aso M artin . X—-564

CORTES CONSTITUYENTES.
E x tra c to  oficial de la sesión  celebrada el dia 21 de 

M arzo  de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .  
C ontinuando  la  sesión á las diez menos c u a r t o ,  se 

adh irió  el Sr. E spaña  al voto de la  m ayoría sobre el ar
tículo  i.° del proyecto que se discutía.

Acto con tinuo  y sigu iendo  el m ism o dabate, dijo 
E l Sr. M inistro de h a c i e n d a :  Y o, señores, com

prendo perfectam ente la  preocupación que tienen mu
chas personas de que no se deben vender las minas a 
E s ta d o ; pero es preciso ten er presente que la idea a 
vender las m inas no es n u e v a , pues ya se trató de est 
en 1851 , en el 55 y en 11 de Junio  de 1856, en que 
dictó u n a  ley al efecto.

De las m ism as consideraciones expuestas por el sen 
Calderón O ollantcs se desprende que las minas de Ki 
tin to  deben ven d erse , puesto que no constituyen UIL® 
nopolio como las de azogue do A lm adén y la s  sa.U 
de T o rrc v ie ja ; pues aun cuando los precios de los a 
gues de A lm adén no son lo que án tes por la concul£ un 
cia que hay con a lgunas m inas de esta clase hace ais 
tiem po descubiertas , es de esperar que suban por los 
casos ren d im ien to s que van dando las demás mina .

E n  las de cobro no puede decirse que concurre 
m ism as c irc u n s ta n c ia s , pues hay otras que han 
á hacerles una  gran  com petencia; y hoy dia no  proa 
m ás que gastos, sin que sea posible aguardar a ñu ge 
m ás producto  para  v en d erlas , porque el Estaclo 
en cu en tra  en disposición do gastar en hacer los en& -i 
á que S. S. se h a  referido. . ll0

Ha citado el Sr. Calderón Collantes la nnpresio q  ̂
cau saro n  c iertos datos leídos por el Sr. Santa Liu jaS 
Senado en o tra  ocasionen  que so trató  de la vanta ae - ■ 
m inas; pero yo tengo ya conocim iento do esos d — 
todos sabem os la tendencia  que es natural naya 
cuerpo de Ingen ieros á que no se vendan las 
tengo tam bién la opinión de otros Ingenieros 
luegod iccn  que no es con veniente  esperar para ven L' 1 

Yo conozco el plan del Sr. Cosío p a r a  lograr ios l



ductos con más economía ; y sin embargo todos los es
fuerzos que se empleen no harán que puedan competir 
esos cobres con los de Chile, que son preferidos en los 
mercados.

Ese cálculo, que hace subir el valor de las minas 
á G.000 millones, es sum am ente exagerado, pues aunque 
pudieran dar 20 millones líquidos ai año, nunca supon
dría más que un valor de 200 millones. Conviene, pues, 
que el Estado se desprenda de esas minas, que le son 
gravosas, entregándolas á la industria particular, con lo 
que se obtendrán m uchas ventajas. El Gobierno traerá, 
pues, el oportuno proyecto , y además el expediente de 
que hablaba el Sr. Calderón Collaiftes, bastando por 
ahora con decir que entra en el ánimo del Gobierno el 
que las minas se vendan por subasta.

El Sr. C A L D E R O N  c o l e a n t e s  : He indicado ya 
que no quería prolongar el debate; y como yo lo que me 
liabia propuesto es que se traiga el expediente que he 
creído debe acompañar al proyecto que se ha de presen
tar , cuando este venga diré lo que me parezca opor
tuno.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que tiene informes 
de Ingenieros que opinan por la venta de las m in as , y 
yo deseo que S. S. traiga tam bién todos esos datos para 
poder comparar esos informes con los de lá Jun ta  facul
tativa y los Ingenieros que han informado oficialmente.

Yo lo que deseo es que esta cuestión no se tome como 
cuestión política ni de confianza, sino que se mire el 
proyecto por lo que es en sí m ismo, sin tener en cuenta 
para nada la política del G abinete, que ni he combatido 
ni combatiré probablemente.

El Sr.* m a d o z : Opino, como el Sr. Calderón Collan- 
tes, que esta clase de proyectos no deben tener ese tinte 
político que aquí se ha dado. Yo no habia querido tom ar 
parte en el debate á pesar de las alusiones que se me 
han dirigido; pero unas palabras del Sr. Diaz Quintero 
me han hecho tom ar parte en él, pues deseo que S. S. 
modifique su juicio respecto á una opinión equivocada 
que ha emitido.

Como he dicho al p rincip io , creo que esto no se debe 
m irar como una cuestión po lítica ; pero los amigos del 
Sr. Calderón Collantes han presentado así la cuestión , y  
nosotros no hemos podido hacer otra cosa que cerrar los 
ojos y votar en favor del Gobierno.

En el año 51 se presentó un proyecto para vender 
estas minas, y á esto ha hecho alusión el Sr. Diaz Quin
tero. Yo me encontraba al frente de una minoría activa 

. que contribuyó á mejorar la ley notablem ente; esta m i
noría era progresista, y sin embargo no presentó voto 
alguno de censura, sino que trató de presentar las en
miendas y observaciones que juzgó oportunas mirando 
la cuestión bajo su verdadero aspecto.

En 1 /  de Mayo de 1855 se dió una ley para la venta 
de las minas del Estado, exceptuando sólo las de A lm a
dén; de manera que ya hace tiempo que debian haberse 
vendido estas minas, de las cuales se hubiera sacado más 
partido, pues eran tiempos de más tranquilidad y habia 
ménos inconvenientes para ello. Hoy habrá que dejar 
que medie algún plazo desde el anuncio de la venta hasta 
la subasta; pero de esto se tra tará  cuando el proyecto 
venga; y si. todos obramos como buenos españoles, lopo - 

. dremos llevar adelante de modo que hagamos un bien á 
la patria.

Ahora se nos presenta este proyecto cómo un recurso 
que hace falta en los térm inos que el Sr. Ministro de la 
Gobernación nos decia, y no podíamos negarlo. Ya sabe 
el Sr. Calderón Collantes que yo no estoy de acuerdo 
con el Sr. Ministro de Hacienda en el sistem a que si
gue ; pero cuando se presenta la cuestión en la forma 
que esta ha tenido lu g a r , no hay más remedio que vo
ta r  como lo he h e c h o ; porque lo primero es evitar con
flictos, y nosotros no podemos faltar á nuestros antece
dentes. No hay, pues, ninguna responsabilidad para nos
otros, como querían decir los señores de la unión liberal 
y el Sr. Diaz Q uintero; esta será en todo caso de quien 
presenta estas cuestiones bajo el punto de vista político 
y de confianza, y obliga á no pensar en otra cosa que en* 
salvar la revolución.

El Sr. d i a z  Q U I N T E R O  : Habia olvidado que el se
ñor Madoz era el que capitaneaba la pequeña hueste p ro
gresista de aquella Asamblea de Bravo M uriílo , y lo 
siento , porque esta era una razón más en mi apoyo.

Yo no estaba enterado de que la comisión habia re
cibido la promesa de que se traeria  el oportuno proyecto 
para la venta de esas m in a s ; ahora ya comprendo la ra 
zón por qué ha extendido su dictámen en la forma que 
lo ha hecho respecto á este punto. No obstante, me per
m itiré una observación , y es que el actual Sr. Ministro 
de Hacienda podría dejar ese puesto y venir á ocuparle 
otro que se creyera facultado por esta autorización para 
venderlas, sin traer aquí el nuevo proyecto sobre la m a
nera de hacer la venta.

Yo no me opongo a que se vendan las m in as ; pero 
deseo que esto se haga con todas las ventajas posibles 
para el Estado.

Cree el Sr. Ministro de Hacienda exagerada la apre
ciación que he indicado del valor de las minas de R io- 
tinto , y ha expresado la idea de que los Ingenieros tie
nen siempre una tendencia á que no se vendan; pero yo 
debo indicarle que me he referido a la opinión de Inge
nieros alemanes que lo han calculado así, y han dicho 
que no hay m inas que puedan competir con e llas, pues 
podían explotarse con más economía que cualesquiera 
otras de su clase. Desde luego hacia falta un camino de 
hierro á Huelva que facilitara la salida de esos pro
ductos.

Además,*esas minas son cada dia más r ic a s , según 
la experiencia ha demostrado; y en el año 58, hablán
dose sobre esto en el Senado, se hacia subir su valor á 
más de 6.000 millones.

El Sr. m a d o z  : Debo decir al Sr. Diaz Quintero que 
nosotros no eramos Diputados de Bravo Murillo: le ha
cíamos la guerra, y siempre sostuvimos los buenos p rin
cipios.

Por lo demás, es cierto que las minas de Riotinto ga
narán mucho con sólo hacer un  pequeño camino; pero 
esto, que no ha podido hacerlo el Gobierno , un particu
lar encontrará medios para llevarlo á cabo tan pronto 
como se vendan.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O :  Yo no he dicho que S. S. 
fuera Diputado de Bravo Murillo; he dicho la Cámara de 
Bravo Murillo, refiriéndome á la mayoría que precisa
mente aceptó lo que yo propongo ahora, los mismos seis 
meses de espera para la subasta.

El Sr. C A L D E R O N  c o l l a n t e s : Yo creo que no 
hay para qué en trar en el fondo de la cuestión, puesto 
que ha de venir el correspondiente proyecto ; y creo 
que ahora lo que im porta es term inar este debate, aten
dida la urgencia del proyecto de ley.

Comprendo que el Sr. Madoz y otros Sres. Diputados, 
ante la consideración de sostener al Gobierno, cuyo.re
emplazo es hoy imposible, hayan podido votar cosas que 
no hubieran aceptado en otro caso; pero deseo que cuan
do venga el proyecto á que me refiero se mire sólo por 
lo que es en sí.

El Sr. M A D O Z : Yo recibo con gusto la lección que 
S. S. me ha dado, y sólo me perm itiré hacerle presente 
que no debería haberse molestado en hablar ahora de las 
minas de R io tin to , una vez que ya se ha  ofrecido que se 
traerá  el proyecto para proceder á su venta.

E l Sr. l o p e z  b o t a s  : La comisión tiene que m ani
festar que acepta la modificación propuesta por el señor 
Diaz Quintero en la forma que va á oír la Cámara.

Se leyó el artículo con la indicada m odificación, y 
quedó aprobado, prévia la oportuna pregunta. .

Sin debate alguno fueron aprobados los artículos 6.° 
y 7.°, que era el último del' proyecto, anunciándose que 
pasaría á la comisión de corrección de estilo.

Reemplazo del ejército.
Continuando la discusión sobre este proyecto, dijo
El Sr. m a i s o n n a v e : E s ,  Sres. D iputados, un 

achaque de la comisión decir que se repiten siempre los 
mismos argum entos por todos los que im pugnan el d ic
támen ; y este es un error, pues cada uno lo ha comba
tido bajo diferente punto de vista. Con m ucha más ra 
zón podriamos nosotros decir qué la comisión contesta 
siempre, no con los mismos argum entos, sino con las 
mismas palabras.

Uno de los argum entos en que más hincapié hizo el 
Sr. Eraso fué el del ejemplo de los Estados-U nidos, en 
que durante la guerra no se encontraban voluntarios 
á 30 duros. Pero ni las circunstancias y las condiciones 
de ese país son iguales á las de España ac tua lm en te , ni 
ese ejemplo bastaría para convencernos de que aquí no 
sea posible hallar voluntarios siempre que se les dé el 
jo rnal que gana un bracero.

Hablando de la autorización concedida el año último 
á las Diputaciones y Ayuntamientos para entregar sus 
cupos en dinero, nos decia el Sr. Eraso que al Gobierno 
le ha tenido esto mala cuenta, pues hay corporaciones 
populares que no han dado lo uno ni lo otro.

Yo hubiera deseado que S. S. dijera si son republi
canos los que se encuentran en ese caso, pues yo tengo 
entendido que uno de los Ayuntamientos que no han en
tregado todavía su cupo por la quinta anterior es el de 
Madrid, cuyo Presidente ha sido la persona que hoy ocu
pa dignamente un puesto en el Gabinete.

Pero añadía el Sr. Eraso que, si el pueblo no quiere 
las quintas , bien pudo en esa ocasión manifestarlo acu
diendo en auxilio délas Diputaciones y los A yuntam ien
tos, y tomando parte en el repartim iento acordado para 
reunir fondos con que redim ir á los que cayeron solda
dos. Sabe S. S. que eso de dar dinero nadie lo hace^ con 
gusto; y además, lo que entonces se hizo fué dejar á las 
corporaciones entregadas á merced desús enemigos, que 
lo son los contribuyentes: se lasr autorizó para verificar

empréstitos ó imponer repartos; pero no se les dieron los 
medios para llevarlos á cabo. Hubo Juez de paz que se 
negó á allanar el domicilio de un ciudadano que se ne
gaba al pago, pretextando que eso no podia hacerlo 
sino tratándose de impuestos directos aprobados por las 
Cortes. Y sin embargo es verdad que las Cortes autori
zaron esas derramas.

Entrando ya en el fondo del debate , el Sr. Eraso te r
giversó completamente mis argum entos. Yo dije que se 
podían ahorrar con la supresión de las Direcciones de 
las arm as y otras economías en el Ministerio de la Guer
ra 12 millones de re a le s , lo que unido á otros tantos 
que hoy invierten las Diputaciones y los A yuntam ientos 
en los gastos de la qu in ta , y otra cantidad poco más ó 
ménos igual que cuestan los 12.000 hombres que tienen 
como asistentes ú ordenanzas á su servicio los Oficiales, 
forman próximamente 10 millones. El resto hasta 80 y 
tantos podría sacarse vendiendo ciertas fincas , como los 
jardines y palacios de los Obispos y de los Capitanes ge
nerales.

Por lo demás, yo' no he dicho que quiera un ejército 
de 40.000 hombres; le acepto de 80.000, y ' hago á la co
misión cuantas concesiones quiera; pera de ningún modo 
quiero las quintas sin que antes hayamos acudido á otra 
porción de medios que hay, á mi juicio, para poder ha
cerlas innecesarias.

Y concluyo diciendo, como en mi anterior discurso, 
que la comisión y la mayoría no aceptan las reformas 
que proponemos porque no quieren; y no quieren, no 'por 
falta de patriotismo, sino por sobra de miedo. Pero, se
ñores, sobre nuestras cabezas se cierne una gran tor
menta; y si las nubes que se amontonan llegan á descar
gar el torrente, en ese dia la bandera de la libertad que 
hoy empuña el General Prim  tendrá que ir á ocultarse 
en el seno de la reacción, y entonces ;ay de la revolución 
y ay de la patria!

El Sr. e r a s o  : Como lo que ha, hecho el Sr. Maison
nave no puede llamarse rectificar, yo me veo, contra mi 
voluntad', obligado á ser algo más extenso de lo que el re 
glamento autoriza en las rectificaciones. Voy, sin em
bargo, á ocuparme sólo de las nuevas indicaciones que 
S. S. ha traído al debate.

Dice el Sr. Maisonnave que no se admiten cortapisas 
al dictámen porque no se quiere. Es verdad; pero la vo
luntad está sujeta a l a  razón, y nosotros no queremos 
aceptar ciertas reformas porque no consideramos acepta
bles las que se proponen.

Se dice que tenemos miedo. jMiedo! ¿A qué ó á quién 
hem os de tener miedo ? La comisión no lo conoce ; y el 
Gobierno, que representa y simboliza las aspiraciones de 
la Asamblea, creo que tampoco.

Que se dejó entregados á los A yuntam ientos y las 
Diputaciones á sus enemigos los contribuyentes. Pues si 
Ja mayoría de estos se negaron á dar lo que se les pedia 
para librar del servicio á los que iban á ser soldados, 
eso prueba que la opinión pública no está inclinada del 
lado que indica S. S.

Respecto á las cuentas que S. S. h a c e , debo decirle 
que son galanas, como tal vez lo demostraré otro dia. 
Desde luego puede asegurarse que esos 12.000 hombres 
dedicados, según S. S., al servicio de asistentes y escri
bientes, y que no son tantos, no producirían ingresando 
en las filas el ahorro que se dice..

Y de todas maneras, con esos paliativos y esas pe
queñas reformas no habíamos de salir del atolladero, lo 
cual se consigue sólo pensando en resolver estas cuestio
nes como yo creo que deben resolverse. Y aunque tuvié
ramos que dar 6 rs. á cada voluntario, no tendríam os 
voluntarios, como no los hay en suficiente núm ero para 
cubrir las bajas de la Guardia civil, y eso que se les 
dan 9 rs.

El Sr. M A IS O N N A V E : La falta de voluntarios para 
la Guardia civil se explica por las condiciones que se 
exigen á sus individuos, y la prueba es qué en tiempo 
del General Narvaez se estableció la Guardia ru ral y 
en 15 dias se llenó el cupo de 44.000 hombres. No es, 
pues , el sueldo, sino las condiciones y circunstancias 
que se requieren, lo que hace que haya ó no voluntarios.

E l Sr. e r a s o  : E l ejemplo de la Guardia ru ra l no es 
pertinente, pues sobre que esa institución se creó en el 
año de mayor calamidad para España, sus individuos no 
estaban organizados como los de la Guardia civil, y h a 
cían el servicio en sus respectivas provincias y hasta en 
sus mismos pueblos.

El Sr. p r e f u m q : Cedo el turno que me correspon
de al Sr. Rubio.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Señores, no podemos 
ver que queda subsistente por ahora lo que creíamos 
había desaparecido, sin dejar consignada la protesta de 
la m inoría republicana contra este desdichado proyecto. 
E n dos séries pueden dividirse ios argum entos presenta
dos en su defensa: unos de fondo y otros de circuns
tancias.

Respecto á los prim eros he de decir m uy poco , pues 
es vergonzoso que vengamos á defender en las Cortes lo 
que ya pasa en el país en autoridad de cósa- juzgada. Yo 
diria que era faccioso sostener aquí la contribución de 
sang re , porque está en oposición y choca con nuestra 
razón de ser en las Cortes Constituyentes. La abolición 
de quintas está tan encarnada en los principios demo
cráticos, que es un contrasentido llamarse demócrata y 
sostener las quintas. Esa doctrina aquí no tiene derecho 
de domicilio. Los que la sostengan están en su derecho; 
pero que no se llamen demócratas ni representantes de 
la revolución de Setiembre.

Por otra parte, nosotros somos enviados por nuestros 
representados, cuyos deseos y aspiraciones debemos de
fender. E l Sr. Presidente del Consejo dijo que no habia 
oido el grito de «abajo las quintas ;» pero yo apelo á mis 
compañeros todos de la Cámara para que digan si no 
saben que ese grito fué el inseparable, el eco de la revo
lución de Setiembre,

Así, p u es , ni en el terreno de los principios ni en el 
de los deseos de los pueblos tiene base lo que. la  comisión 
propone. Sólo puede defenderse su dictámen fundándose 
en que las circunstancias hacen necesario un numeroso 
ejército, y que no pudiéndose llenar con voluntarios 
hay que acudir al reclutam iento forzoso.

Voy por lo tanto á ocuparme de este aspecto de la 
cuestión. ¿E s cierto que el país no puede ver garantida 
su integridad y su orden interior sino con un ejército 
activo de 80.000 hombres y otro pasivo cási de igual nú 
m ero?

Yo creo que ese gran ejército no sólo no es necesario 
para realizar esos fines, sino que es contrario á ellos. 
E n efecto, estamos amenazados por lo pasado y lo por
venir ; lo uno que tra ta  de v o lv e r, y lo otro que preten
de ser acto, ser presente. Y los elementos del pasado 
¿tienen tal fuerza que exijan ese medio de defensa? Hay 
diversas gradaciones en el pasado; hay un pasado que lo 
representa la restauración, y otro la legitimidad."

La restauración es un peligro ; pero ¿ trae elementos 
ajenos á nosotros? No: ese peligro está dentro, en los 
principios que tienen sus representantes en esta Cámara 
y fuera de ella, en organismos poderosos de nuestra cons
titución. Luego formando ese peligro parte de nuestro 
propio cuerpo no haremos nada si no amputamos lo que 
puede constituirlo.

Los representantes del otro momento. Señores, ¿tiene 
eí Gobierno formada tan pequeña idea de sí mismo como 
para necesitar un ejército poderosísimo para combatir 
ese fantasm a, ese cadáver putrefacto del absolutismo y 
la clerecía de Felipe II ? No : lo que hay que tem er son 
los elementos de retroceso interno que existen dentro de 
toda situación.

S í, señores: aquí es preciso hacer la revolución para 
colocar las cosas en su verdadero asiento. Si el Gobier
no hubiera hecho política revolucionaria, ¿hubiera dado 
cuerpo á un partido exclusivamente personal y que de
bió desaparecer desde el momento que m urió su Je fe , y 
sin embargo hoy es más poderoso que el G obierno, que 
la mayoría , que el partido republicano y que los parti

d o s  todos ? (El Sr. Alvareda pide la palabra.)
S í : si el Gobierno hubiera atendido á los principios 

revolucionarios, no estañam os discutiendo aquí el artícu
lo que nos ocupa. Y , señores , si aboliéramos las quin
tas , todas las madres estarían interesadas en la conser
vación del Gobierno que tan im portante satisfacción die
ra  á los deseos del pueblo , que ha clamado siempre con
tra  ese odioso tributo.

 ̂ ¿Y para qué queréis ese ejército de 80.000 hombres? 
¿De qué os servirá en un dia dado ? De lo que sirvió á 
Isabel II, que en cuanto le faltó el prim er batallón de 
seguida la abandonaron los demás. Lo mismo os sucede
rá á vosotros: en cuanto se os vaya el primer punto, ya 
vereis qué poco tarda en irse toda la malla. Por consi
guiente, al pedir esa fuerza considerable que queréis te 
ner organizada, sabed que no será para vosotros y para 
que os defienda, sino para que sirva de base á vuestros 
enemigos interiores. He dicho.

E l Sr. a l v a r e d a  : Si no estuviera en la persuasión 
de que la Cámara está convencida de la bondad de este 
proyecto, quizá entrara en más latas consideraciones; 
pero renuncio á ello por no molestar á los Sres. D iputa
dos; como renuncio por la misma razón, aunque con gran 
p en a , á hacerme cargo de las calificaciones que se ha 
permitido form ular de cierto p artido , limitándome á re
chazar esas calificaciones, así como las tendencias, re
presentación y porvenir que ha atribuido á dicho partido. 
El reglamento no me perm ite promover ahora una cues
tión acerca de esto; pero cuando S. S. quiera suscitarla, 
sépase que eptoy dispuesto á contestar extensamente, en 
la seguridad* de salir victorioso que se tiene cuando se 
defiende la razón y la justicia.

En alguna cosa estoy conforme con el Sr. Rubio. Tie
ne razón S. S.: ha pasado el tiempo de que pueda decir
se desde estos bancos que las doctrinas democráticas son 
doctrinas facciosas: yo, que f3oy conservador lib e ra l, he

defendido ya desde esos bancos que las doctrinas demo
cráticas estaban dentro de la ley.

Esto basta en la parte 'general del discurso del señor 
Rubio. En lo que se refiere á la cuestión de quintas, 
como sus argum entos han sido ya expuestos y cumplida
mente contestados, nada tengo que añadir.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): He oido con mucho 
gusto al Sr. Alvareda Ja defensa de su partido. Si tan 
brillante pudiera hacerla de la ley que se discute, ya se
ria otra cosa. Hay ciertos matices más ó ménos subidos 
dentro de cada partido, y reconozco que dentro del suyo 
el del Sr. Alvareda es uno de los que más se aproximan 
á la mayoría de esta Cámara; pero si no se hace la revo
lución en esta clase de leyes, los partidos conservadores 
¿qué van á conservar?

El Sr. a l v a r e d a : Me he propuesto no entrar en el 
debate, y lo siento. No se puede hoy entrar en el debate 
político; pero diré que la aspiración de los elementos con
servadores dentro de la revolución es consolidar prim e
ro y conservar después la revolución.

¿Quién conseguirá esto m ejor, los que predican doc
trinas no realizadas en parte alguna, ó los que queremos 
enseñar al pueblo que es preciso que haga sacrificios para 
consolidar la libertad?

Sin más debate se procedió á votar el artículo nomi
nalm ente, siendo aprobado por 63 votos contra 39 en 
esta fo rm a:

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—Sagasta (D. P rá 

xedes).—Beranger.—Echegaray.—Montero Rios.—More
no Benitez.— Peralta.— Barca. — Izquierdo.-— Abascal.— 
Hernández Arvizu.—Montejo. — Vado;—Ruiz Gómez.— 
Alcalá Zamora (D. Luis).—Damato.—Oisneros.—Barrene- 
chea.—Moya.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Marqués 
de la Vega de Armijo.—Rivero (D. Francisco).—González 
(D. Venancio).—Madrazo.—Paláu ( D. A ntonio).— Ortiz 
de Pinedo.—Muñiz.—Calderón Collantes.—Riber.—Villa
lobos.—Rojo Arias.—Uzuriaga. — Escoriaza.—Soto.—Ba- 
laguer.—Herreros de Tejada.—Eraso. — Alvareda. —To
pete.—Montero Telinge.— Chacón.— Monteverde.— F er
nandez de Córdova. —Marquiná.—Coronel y Ortiz.—Ba- 
ñon.—Gomis.—Igual y Cano.—Rosell.—Santiago.—Gon
zález Marrón.—Macías Acosta.—Pascual y G enis.—Sán
chez Borguella.—Oria.—Contreras.-— Sánchez G uardami- 
no.—Carrascon.—Baeza.—Sr. Presidente.

T o ta l, 63.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano. — Salvany. — Moreno Rodríguez.— 

Figueras.—García Ruiz (D. Eugenio).—Prieto.—Sánchez 
Yago.—Prefumo.—1Soler y Plá.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Palou y Coll.—Rubio (D. Federico).—Pardo Bazan.—Bo- 
badilla.—García San Miguel.—Jimeno.—Lasala.—Bové.— 
Hidalgo.—Maisonnave.—Cabello.—Tutau.—Paul y Picar- 
do.—Carrasco.—Benot.—Pí y Márgall.— Sorní.— Santa
m aría.—Aícantú.— Cervera.— Alsina.— Gastón. — Caste- 
lar.—Blanc.—Pico D om ínguez—Diaz Quintero.— Fonta- 
nals.—Rebullida.—Palau y Generés.

Total, 39.
Se leyó el art. 6.#, que dice así:

«Art. 6.a La duración del servicio m ilitar será de 
seis años.

»Los que sean destinados al ejército perm anente ser
virán cuatro años sobre las armas y dos en la prim era 
reserva; los de la segunda reserva perm anecerán los seis 
años en ella.

»En tiempo de guerra los soldados que sirvan en el 
ejército activo no pasarán á la prim era reserva ín terin  
no lo perm itan las exigencias del servicio.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. s o r n i : Pasma y admira que esta ley se vaya 

votando con tanta facilidad y buena voluntad. A mí no 
me admira que el Sr. Alvareda venga defendiendo las 
quintas, porque está en sus principios , sino que las sos
tengan otros que las han combatido. Recuerdo que en 
las anteriores Constituyentes se impugnaron las quintas, 
y veo que algunos Diputados de aquellas C ortes, entre 
ellos el Sr. Villalobos, las han votado ahora; de modo 
que el partido progresista progresa hácia atrás. ¿Cómo 
he de extrañar yo que la unión liberal, que ha sido la 
que ha entrado hipócritamente en la revolución para 
ahogarla?....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Llamo su atención sobre si lo 
que está diciendo tiene que ver con lo que se discute.

E l Sr. s o r n i :  Ya verá S. S. que por desgracia tiene 
mucho que ver. Son acontecimientos que han de venir. 
Que la unión liberal defienda las quintas es lógico; esos 
soldados le h a n #de servir para lo que le sirvieron los 
del 55, para hacer loque hizo en 4856. Voy á decir ahora 
el inconveniente que encuentro en este artículo. La co
misión ha redactado un proyecto que en su parte de m é
todo no tiene las buenas condiciones que debiera tener. 
E n  el art. 4.a se dice: (Leyó.) Más adelante se repite lo 
mismo, y más adelante en el art. 48 lo vuelve á repetir. 
De modo que tres veces nos dice una misma cosa en la 
ley.

Además, la división que se hace del ejército es cu
riosa. Se dividirá en perm anente y de reserva, y el per
m anente en activo y de reserva. Yo creo que debió de
cirse que se dividia en activo y de reserva, y la reserva 
en activa y pasiva.

Por lo demás, yo creo que el número de años de ser
vicio debiera reducirse á cuatro en vez de seis.

E l Sr. e r a s o  : Pasma y adm ira que para hacer una 
oposición puram ente gramatical se haya molestado tanto 
el Sr. .Sorní. Sabe S. S. que dias pasados tuve la honra 
de reconocer la superioridad gramatical clel Sr. Sorní; 
pero me parece que no porque se repitan las palabras en 
las leyes, si contribuyen á su claridad, puede ser este un 
defecto.

¿Quiere S. S. las quintas y el reemplazo gram atical
mente? Pues sea en buen hora; irá la ley á la corrección 
de estilo, y allí se enmendarán esos defectos.

No es por falta de voluntad el que la comisión no se 
preste á reducir los años de servicio, sino porque se ta r
da bastante en la instrucción del soldado.

. E l Sr. SO RN I: Una breve rectificación. No me ex
traña que S. S. rechace la paternidad de la ley; eso viene 
á confirmar la razón con que yo la he combatido. Yo no 
quiero las quintas ni gram aticalm ente ni sin gramática. 
Yo podría decir que se admiten voluntarios por cuatro 
años, y lo mismo pudieran ser los demás soldados.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: Dictámen de la comisión 

sobre las actas de Segovia.
Idem sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejér

cito.
Votación definitiva del proyecto de negociación de 

bonos.
Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de Constitución de P uerto - 

Rico.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la pro

posición relativa al nombramiento y separación de los 
Ministros del T ribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las A ntillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de U ltramar.

Se levanta la sesión.
E ra  la una ménos cuarto. . v

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  22- de 
Marzo de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta la sesión á las tres ménos cu a rto , y leída el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, 
fué aprobada.

Los Sres. Torres y Aparicio pidieron constase su voto 
conforme con el de la mayoría en la votación de la en
mienda del Sr. Silvela.

E l sr. Calderón y Herce pidió constase el suyo con
forme con la mayoría en la votación sobre el art/. 5." del 
proyecto de reemplazo.

Se acordó que estos votos constarían en el acta y 
Diario de las Sesiones.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del 
Ministerio de la Gobernación remitiendo las de primero, 
segundo y tercer escrutinio de las elecciones de Barcelo
na y Orense.

Se acordó pasaran á las comisiones respectivas una 
exposición de los vecinos del pueblo de Fuente del Maes
tre, presentada por el Sr. Pico Domínguez, haciendo ob
servaciones contra las quintas; y dos de los A yunta
mientos de Avilés y Cangas de Tineo, presentadas por el 
Sr. San M iguel, pidiendo se exima á sus empleados y 
dependientes del descuento.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. M arqués 
de Sardoal no podia asistir á la sesión por h a lla rse  en
fermo.

ORDEN DEL DIA.

Actas de: Segovia.
Leido el dictámen en que se proponía la aprobación 

de las actas y admisión del Sr. D. Bonifacio de B las y 
Muñoz, y abierto debate sobre él, dijo

E l Sr. V IN A D E R : Sres. Diputados, no todo .lo que 
ha ocurrido en las elecciones de Segovia está probado 
en el expediente. Mis correligionarios, ó no han 'tenido 
habilidad, ó-no han tenido libertad para poderlo ju s tifi
car. Sin embargo, documentos han venido que podían 
haber servido para que el dictámen se modificase.

Yo no podré fundar mis ataques á esas actas en he
chos im portantes ocurridos ántes de la elección por no 
hallarse probados, si bien no puedo ménos de hacer mexn-

cion del excesivo interés que el Gobernador se ha toma
do por el candidato del G obierno, llamando á los direc
tores que trabajaban por el candidato carlista, y hablán
doles de conspiraciones y de otras cosas que dieron mo
tivo á que estos se retrajeran, sospechando que los tra
bajos legales que hacían para la elección pudieran ser 
traducidos de otro modo.

No hablaré de lo que ántes y después se ha hecho en 
las oficinas, ni de lo que han podido hacer los Jueces, 
pues todo estoes insignificante ante los atropellos escan
dalosos que allí han tenido lugar; y por otra parte, mi 
objeto es sólo demostrar el modo con que se nos cierran 
las puertas para poder acudir á votar con la libertad que 
tanto se proclama y que para los carlistas es nula. Esto 
me basta anuncia rlo , puesto que se halla en la concien
cia de todos, por más que la comisión conteste que no 
está probado.

En Segovia, señores, ha habido una verdadera cace
ría contra los carlistas, délos cuales han sido atropella
dos 20 ó 30, sin que hubiera uno sólo que amenazara á 
sus con tra rio s; y esto tuvo lugar sin que pudieran en
contrar amparo en la A utoridad, pues habiendo acudido 
al Gobernador para que mandase siquiera á la plaza la 
Guardia civil desarmada á fin de tener esta garantía, 
contestó que teniendo que guardar los caminos de noche 
estaba cansada y no podia distraerla de su objeto.

A las Autoridades les está prohibido recomendar can
didatos y hacer promesas á los electores, y no obstante 
el comité liberal, en el que habia varios funcionarios pú
blicos, decia en una circular á los electores que el señor 
De Blas tenia bastante influencia para poder conseguir 
ciertas ventajas en favor de Segovia, y que por lo tanto 
era el candidato que debía elegirse; todo lo que se halla 
en oposición con el art. 423 de Ja ley electoral, que im 
pone la correspondiente pena á los funcionarios públicos 
que obligaren á votar ó impusieren á los electores de al
guno de los modos que en él se expresan , entre los que 
se encuentran las promesas.

Todavía no es esto lo p rinc ipa l: hay una circular del 
Gobernador, que se publicó en el Boletín oficial, en la 
que se amenaza á personas que tienen derecho para re
comendar los candidatos que juzguen conveniente cón 
que serán castigados si lo h acen ; y e sto , señores, no 
puede consentirse, porque es privar á los electores del 
libre ejercicio de su derecho. También hay algún otro 
documento que demuestra que en algún pueblo de la 
provincia personas constituidas en Autoridad recomen
daban el candidato del Gobierno, faltando en esto abier
tam ente á la ley.

El candidato c a r lis ta , que tiene gran amor á su pro
vincia, trató de re tira rse; y á  fin de que los electores 
tuviesen conocimiento de ello, dió un manifiesto di
ciendo que, m iéntras no hubiera libertad en las eleccio
nes y no fuese esta garantida por la Autoridad , era in
útil tomar parte en ellas, y que debian retirarse. Este 
manifiesto dió lugar á que se formase causa al candidato 
Sr. Lecea, suponiendo que habia in juria ó calum nia 
contra la Autoridad.

Supongo que se me dirá que él clero ha trabajado 
ex traordinariam ente, porque ese es uno de los argu
mentos á que siempre apela el partido progresista; pero 
esto no puede debilitar en lo más mínimo mis argu
m entos, fundados en hechos cuya existencia no puede 
desconocerse.

E l Sr. m o n t e j o  : Debo principiar por m anifestar á 
la Cámara que aun cuando la comisión retiró su dictá
men en el dia de ayer sólo por deferencia al Sr. Diputa
do qué presen taba, según decia , nuevos documentos re
lativos á las actas de Segovia, yo previa que no habría 
motivo para variarlo de modo alguno; y así ha sido, pues 
todo lo que se ha presentado son unos papeles, algunos 
de ellos notas que nada significan.

Desde luego ha reconocido el Sr. Vinader que n ingu
no de esos abusos y atropellos que citaba se hallan pro
bados ; y si S. S. no se hubiera dejado llevar de la im
presión que le habrán producido las noticias inexactas 
que le han dado los que han perdido la elección, es se
guro que no se habría encargado de combatir estas ac
tas ; pero ya que S. S. se ha ocupado de este punto, diré 
algo de lo que allí ha tenido lugar.

Dice el Sr. Vinader que no ha habido libertad en las 
elecciones; y precisamente está demostrando lo contra
rio el hecho de haber tomado parte en ellas las seis séti
mas partes de los electores de la circunscripción.

Para dem ostrar esa falta de libertad de que hablaba 
el Sr. Vinader ha citado un documento que, lejos de ser 
censurab le , es digno del mayor elogio; pues viendo el 
Gobernador que el clero tomaba parte activa en las elec
ciones , y que los P árrocos, que indudablemente ejercen 
una autoridad im portante, la usaban pesando sóbre la  
conciencia de sus feligreses en favor del candidato car
lista , manifestó en su alocución que la Autoridad debia 
velar por la libre emisión del sufragio; y que siendo la 
misión del clero más bien espiritual que tem poral, era 
censurable que hubiese* algunos que incurriesen en el 
lam entable error de convertir la religión en arm a de par
tido, cohibiendo á los electores é imponiéndoles el deber 
de votar determinada candidatura ; por lo cu a l, sin dis
putar á sus individuos el ejercicio de sus derechos, de
bía hacerles presente que su m inisterio les imponía el 
deber de la imparcialidad.

Lo im portante aquí es que en Segovia no hubiera h a
bido candidato carlista si la Junta de Madrid no hubiese 
dispuesto que se presentase, como se h izo , calificándolo 
de candidato carlista y cristiano. Se formó en su conse
cuencia el correspondiente comité, en el cual habia algu
nos eclesiásticos, entre ellos el Magistral. Después se re
comendó la candidatura al pié mismo del altar, y á pre- 
tesxto de la m atrícula se fué de casa en casa diciendo que 
no seria buen cristiano el que no votase la candidatura car
lista. Los Párrocos se prestaron á ser Presidentes de las 
mesas electorales, no perdonándose medio alguno para 
sacar triunfante la candidatura. Sólo con esa presión, sólo 
con esa gran coacción moral se comprende que el Sr. Le
cea haya tenido 43.000 votos; de otro modo no hubiera te
nido ninguno.

Y esto se comprende, porque Segovia tiene una tris
tísim a memoria de lo que son los partidarios de la cau
sa de D. Cárlos. En la época del 23 se formaron allí por 
un célebre Obispo partidas apaíeadoras mandadas por 
un sobrino de ese Obispo, que hoy es Párroco, y esto 
duró hasta el año 33, causando infinitos atropellos á los 
liberales. E n  el año 37 las fuerzas de Zaratiegui causa
ron la ru ina  de la ciudad, á la cual saquearon horroro
samente. Desde entonces su población ha disminuido en 
gran manera, habiendo perdido la industria que todavía 
le quedaba en el prim er tercio de este siglo, merced á los 
desmanes de los carlistas.

Estos aun volvieron á m andar posteriormente con el 
disfraz de moderados, cuya máscara han arrojado después, 
siendo ellos los motores de los sucesos de que se ha ha
blado. Ellos son los que atacaron por la espalda á un Ca
pitán de V oluntarios, dando lugar ú esas escenas de que 
ahora se queja S. S. Y la prueba de que los carlistas no 
son personas tan pacíficas, la tiene S. S. en un documen
to arrancado de las esquinas, en el cual el Presidente del 
Casino carlista recomendaba encarecidamente á los so
cios el mayor orden y com postura, haciendo esto pre
sum ir que no tenia la mayor confianza en que fueran ca
paces de tener orden.

Cierto es que el Gobernador llamó á los individuos 
del comité carlista, mas no para lo que S. S. dice, 
sino para recomendarles , del mismo modo que á otros á 
quienes también llamó, que procediesen con toda la cal
ma y orden necesarios. No ha hab ido , pues , esa cacería 
de carlistas que ha supuesto S. S.

Se ha ocupado S. S. de la recomendación que se ha
cia de la candidatura de D. Bonifacio de,Blas indicando 
la influencia que podría te n e r ; y nada de censurable 
hay  en ello, pues pocas provincias^habrá tan deshereda
das como la de Segovia; y nada tiene de particular que 
el comité, deseoso de hacer algo por la provincia y te
niendo en cuenta lo que generalmente sucede, recomen
dase ai candidato que juzgase más conveniente para con
tribu ir á la prosperidad de Segovia.

Ha indicado el Sr. Vinader que el candidato carlista 
fué procesado por el manifiesto que dió al re tirar su can
didatura, que, sea dicho de paso, no fué retirada formal
m ente; pero no tiene en cuenta S. S. que al recomendar 
á los carlistas que se retirasen de la lucha les decia 
que m iéntras el sable y el garrote dominasen en la pobla
ción , y miéntras la Autoridad y la ley no garantizasen 
la libertad , no se podia tomar parte en las elecciones. 
Esto debe justificarse, porque de ser cierto hay una 
orave responsabilidad para el Gobernador; y si no es 
exacto, se le infiere injuria y calumnia al decirlo. Nada, 
p u es , tiene de extraño que se haya enviado á los Tribu
nales ese manifiesto.

Nada más creo necesario decir sobre este punto; y 
puesto que el Sr. Vinader no ha aducido prueba alguna 
que demuestre no estar e-n su lugar lo que propone la 
comisión , ruego á la Cámara se sirva aprobar el dic
támen.

El Sr. v i n a d e r  : E l Sr. Montejo no ha querido que 
merezcan otra calificación que la de papeles los que yo 
habia citado como documentos. S ea ; pero son papeles que 
acreditan que las Autoridades y los delegados del Gobier
no aseguran que las provincias que no tienen por repre
sentantes hombres influyentes no prosperan.

Ai examinar S. S. la circular del Gobernador, se ha 
olvidado citar la parte en que se dice que las personas 
que son á la vez que electores Autoridades eclesiásticas 
no deben recomendar ningún candidato, lo_ que no creo 
se habrá ocurrido á nádic ántes de ahora. Sin duda S. S. 
quiere que haya para Segovia una ley electoral distinta 
do la que rige para toda la nación.

E sta clase de razones que se dan demuestra lo poco 
que se prestan á ser delendidas las actas de Segovia, que

brotan ilegalidades por todas partes. Ya me figuraba yo 
que se habia de hablar del clero; pero como ya he dicho, 
esto no conduce á nada; como tampoco prueba que Se
govia sea liberal todo^ lo que S. S. nos ha referido res
pecto á lo que ha podido ocurrir allí hace más ó ménos 
años.

No comprendo cómo puede sostenerse que haya ha
bido lucha ni hostilidad de ningún género por parte de 
los carlistas, cuando de estos hay 20 ó 30 atropellados y 
ninguno de los contrarios. Lo que ha habido es una sé- 
rie de hechos que no quiero calificar, aunque tienen su 
nombre, por evitar reclamaciones.

 ̂ Como mi objeto no es convencer á la C ám ara, cuyo 
juicio me parece indudable en esta cuestión, pongo pun
to á mi ataque á las actas. Unicamente diré que el argu
mento más fuerte aducido por el Sr. Montejo es que 
nuestro candidato se presentó como carlista y cristiano.
1 ero ¿acaso eso está prohibido por la ley? Lo que debe 
reconocerse como un acto de moderación y cordura se 
presenta aquí como un delito, ó tal vez más, como el h á 
bito de cometer delitos. Pues, señores , los que aboguéis 
por la justicia, votad contra el dictámen de la comisión, 
y en pro los que se dejen llevar de la pasión política.

E l Sr. m o n t e j o : Rectificaré muy brevemente. Se
govia no prosperó en los tiempos del absolutismo, como 
ha indicado el Sr.-Vinader, sino que sus progresos están 
enlazados á la época de la libertad , comenzando á de
caer cuando sucumbió esta.

En cuanto al candidato carlista, estaba en su derecho 
al llamarse católica ó cristiano, pero no carlista, pues 
hay aquí dos banderas que no se pueden levantar: la de 
la causa vencida en Vergara y la de la restauración.

El Sr. D E  B L A S :  El Sr. V inader, porque no es se- 
goviano ni quizás conozca Segovia, ha combatido el acta 
de la últim a elección, pues estaba en el interés de los 
que han sido vencidos allí que no pasara sin debate. En 
efecto, los carlistas allí han hecho los mayores esfuer
zos para vencer, como lo prueba, además del gran nú
mero de electores que han votado, el hecho de que el 
candidato carlista publicó su manifiesto el segundo dia 
de la elección, y precisamente ese fué el dia en que tuvo 
mayor votación.

Por otra p a r te , nosotros los liberales no hemos he
cho más que sostener las buenas tradiciones de la pro
vincia de Sogovia; hay allí dos pueblos, Segovia y Cué- 
U ar, que recuerdan sucesos muy tristes con motivo de 
la expedición de Z aratiegui, pues en este último punto 
hubo un dia de saqueo. Y, señores, se me ha hecho una 
oposición tan injusta desde el púlpito, que Párrocos que 
me conocían desde niño no han titubeado en acusarme 
como enemigo del catolicism o, como si el ser liberal 
excluyera el ser católico, y cuando yo lo soy tal vez con 
más verdad y más profundamente que mis adversarios, 
que de esas im putaciones se han valido para despresti
giar mi candidatura y dificultar mi triunfo. Y me ex
preso aquí con algún calor sobre este p u n to , porque sé 
cuán grande ha sido el dolor de mi madre al oir que se 
trataba á su hijo de enemigo de la religión católica.

Y dicho esto , voy ya al acta. Señores, las coacciones 
que en la elección ha habido han procedido, como ya 
he indicado; de los carlistas, pues yo puedo decir que 
hay muchos pueblos, aquellos en que la Junta de es
crutinio ha estado presidida por el Párroco , en los cua
les, á pesar de tener yo en ellos muchos amigos, por una 
especie de milagro resulta que yo no obtuve ningún 
voto. Pero las protestas respecto á este punto ha tenido 
buen cuidado de pasarlas en silencio el Sr. Vinader.

Pero vamos á las coacciones oficiales que él supone 
cometidas en provecho mió. Entre los que recomendaron 
mi elección no hay más que dos funcionarios públicos, 
y estos firmaban como particulares; y lo que anuncia
ban respecto á mis buenos deseos por la provincia nada 
tiene de extraño ni de nuevo, pues son bien conocidos 
en la misma. Mas si así califica S. S. á esas personas, y  
de su intervención en favor de mi candidatura habla en 
los términos que lo ha hecho, ¿qué dirá S. S. del m ani
fiesto publicado por los patrocinadores del candidato car
lista, entre ellos el Magistral de la Catedral y el Director 
de la Escuela Normal, los cuales no pueden menos de 
considerarse funcionarios públicos? ¿Qué dirá de la parte 
que tomaron en la elección algunos individuos del clero 
que iban por los pueblos rodeados de sacristanes, hacien
do propaganda por el candidato carlista?

Si la manifestación de mis amigos tiene para S. S. 
el carácter de una coacción, no podrá ménos de calificar 
del mismo modo las promesas que se liacian por los de
fensores del candidato vencido, anunciando para dentro 
de 45 dias la venida de D. Cárlos de Borbon y.de Este, y 
que entonces la provincia no pagaría contribuciones, 
m iéntras que votando al candidato que llamaban del Go- 
bierdo, al candidato liberal, tendrían que satisfacer des
de luego el impuesto de capitación , y otras promesas 
semejantes.

Así, pues, yo aseguro al Sr. Vinader que me creo con 
tanto derecho como cualquiera otro par¿rtom ar asiento 
en la Cámara; pues si en la elección de Segovia han te
nido lugar abusos y coacciones, ha sido de parte del cle
ro y en contra mia, pues Párrocos ha habido que me 
han calumniado abusando del púlpito. Pero no quiero 
entrar aquí en ciertos detalles por no renovar los renco
res de una lucha que estoy seguro lam enta el mismo can
didato carlista, que durante ocho dias se-negó á presen
tarse, y que sólo se decidió á ello cuando se lo impuso la 
jun ta  magna que aquí se reúne, así como el que habia 
de llamarse católico y carlista y proclamar en su m ani
fiesto á D. Cárlos de Borbon y de Este.

Yo olvido las injurias recibidas, y por eso no descen
deré á ciertos detalles que sorprenderían á la Cámara, y  
concluyo rogándola que dé su aprobación al dictámen.

El Sr. v i n a d e r  : El Sr. De Blas ha defendido á 
los firmantes del manifiesto en que se abogaba por áu 
cand ida tu ra , diciendo que lo hacían como particulares. 
Esta es una hermosa teoría para la libertad del sufragio, 
pues de esa manera los Gobernadores, los Capitanes ge
nerales, los funcionarios todos pueden constituirse en 
patrocinadores de un candidato, sin que según S. S. pue
da decirse que ejercen influencia oficial en la elección.

Que pretendemos hacer incompatible la religión y la  
libertad. ¿Qué más hubiéramos querido nosotros que ver 
en la revolución de Setiembre resplandeciendo el espíri
tu  católico de este país? Muchas veces os hemos suplica
do que dejárais de hacer tal ó cual cosa en interéá del 
prestigio de-la religión ; pero siempre habéis estado sor
dos á nuestras exhortaciones, y así no es extraño que el 
país tenga de vosotros la desconfianza á que se ha refe
rido el Sr. De Blas.

En cuanto, á los apostrofes que según S. S. se han 
lanzado contra su persona desde el púlpito, comoS. S. no 
los ha oido y habla sólo por referencia, me atrevo á creer 
que le han dado áS . S. informes inexactos.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra en con
tra, se puso á votación el dictámen, y fué aprobado; ad
mitiéndose y proclamándose Diputado al Sr. De Blas, 
que ingresó en la segunda sección.

Bonos del Tesoro.

Procediéndose á la votación definitiva del referido 
proyecto de ley, resultó aprobado definitivam ente por 429 
votos contra 79 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim-.—Echegaray.-—Be

ranger.—Rivero (D. Nicolás María).—Becerra (D. Ma
nuel).—Ortiz y Casado.— Baldrich. —Moreno Benitez.— 
Moya.—Izquierdo.—Ulloa (D. Juan).—Sancho.—H ernán
dez Arvizu. —Ballestero.—Diez U lzurrun.— Soto.—Ma
doz.— Fernandez Llamazares.—Padial.—Jimeno A gius.— 
Palou y Coll.—Rodríguez (D. Vicente).—España.—B ala- 
g u e r— Damato.—Soriano.—Rivero(D. Francisco).—Ruiz 
Gómez.—Morales Diaz.—Salmerón. — Rubio (D. Lean
dro).— Arquiaga.—Rojo Arias.—Peralta.— Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—Madrazo.—Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Eraso.—Coronel y Ortiz.—Sagasta (D. Pedro).—Abas-, 
cal.—Lopez B o tas—Romero Girón. —Rodríguez P in i- 
11a.—Escoriaza.— Rodríguez Seoane.—Villalobos.— Ro
dríguez Leal.—Fernandez de las Cuevas.—Prieto.—Alon
so.—Masa. —Rius.—Anglada.— Mcrelo.— Sánchez Guar- 
damino.—Oria.— Gil Vírseda.— Rubio Caparrós.— Gon
zález (D. Venancio).—Gil Sanz. —Muñoz de Sepúlveda.— 
Montejo.—Torres.—Cantero.—Lopez Ruiz.—Montero Te
linge.— Argüelles. —Muñiz.— Becerra Delgado.—H erre
ros de Tejada.—Palau (D. Antonio).—Milans del Bosch.— 
García Briz.—Monteverde.—Pesct.—Barrenechea.—Gar
cía (D. Diego).—Vado.—Rodríguez (D. Gaspar). —Gran
de.— Soroa.—Bañon.— Baeza.— Herrero. — González Ale
gre.—Rosell.—Dieguez Amociro.—Martínez R icart.—R i
ber.—Aparicio.—Torres Mena.—Fernandez de Córdova.— 
Vidal y Villanueva.—Bueno (D. Juan Andrés).—Mata.— 
Sanz.—Uzuriaga.—De Blas.—Alvarez Borbolla.—Pascual 
y Genis.—Fontanals.—Villavicencio.—Paradela.—Delga
do (D. Justo).—García Gómez. —Herraiz.—Pascual y Sil
vestre.— Martínez Perez.—García San Miguel.—Gonzá
lez O livares—Sánchez Borguella..—Macías Acosta.—Con
treras.— Gassct.—Perez de Lasala.—Rodríguez (D. Ga
briel).—Moliní.—Garrido (D. Joaquín).—Martos.—Carras- 
con.—Pastor j  H uerta—Ramos Calderón.—Reig.—Go
m is.—Marqués de Perales.—Sr. Presidente.

Total, 429.
Señores que dijeron no:
Sanchoz Ruano.—Franco del Corral.—Santa Cruz.—* 

Vinader.—Díaz C an e ja .-P u ig  y Llagostera.—Tutau.— 
García Ruiz (D. Eugenio).—Romero Ortiz.—Calderón y 
Iíerce.—Posada H errera.— Cabello.— Jimeno.— Sánchez 
Yago.—Prefumo.—Maisonnave.—Salvany.—Rebullida.— 
Pardo Bazan.—García Ruiz (D. Gregorio).—Calderón 
Cohantes.—Igual y Cano.—Vázquez Curiel.—Montero de 
Espinosa.— U lloa.— Paul y Ricardo.— Moreno Rodri



auez.—Guzman (Santa Marta).—Pí y Margall.—Pico Do- 
minguez.—Chao.— Santamaría.—Rubio (D. Federico). 
Gastón.—Vázquez Oliva.— Santiago.—Nuñez de Arce.— 
Chinchilla.—Puig.—Machicote.— González Marrón.—búa- 
rez Inclán.—Ortiz de Pinedo.— Gil Berges.—Soler (Don 
Juan Pablo).— Alcantú.—Tranzo.— Estrada (D. Luis). 
Carballo.—Chacón.— Saavedra.—Alvarez Bugalla!. Bar- 
reiro.— Rivero (D. José Vicente).—Alvareda. Lasala. 
Fernandez Vallin.—Cisneros.—Bové. Alsina.—Carras
co.— Cervera.— Marquina.— Quiroga. Merelles. Ríos
Rosas.— Ochoa.— Bobadilla.—Alcibar.— Muzquiz. — Fi- 
gueras.—Compte.—Blanc.—Palau y Generes -  Benot.— 
Diaz Quintero.—Castelar.—Ruiz y R u iz.-Iiidalgo.

Total, 79.
Organización y reemplazo del ejército.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del señor 
Cervera al art. 7.°

Continuando la discusión pendiente sobre el art. 6.°, 
dijo

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O .: Después de los brillantes 
discursos pronunciados desde estos bancos en contra del 
proyecto que se discute , y después de las votaciones ha
bidas , por las cuales se sabe ya quiénes son los que quie
ren y los no quieren las quintas , yo voy á decir unas 
breves palabras sobre el artículo de que nos ocupamos.

Una vez admitido que todos los mozos de SO años son 
militares, no sé yo por qué se lijan cuatro años para el 
servicio en el ejército activo y dos en la reserva, cuando 
á mi juicio debia ser al contrario cuatro en la Reserva y 
dos en el servicio activo. También desconozco el motivo 
que haya para que no sirvan todos; pues aun cuando se 
diga que no hacen falta, podian ir alternando, repartién
dose así la carga más justa y equitativamente.

Por otra parte, la mejor manera de acabar con el mi
litarismo seria que todos fuésemos militares. Yo propon
dría que desde la escuela se comenzara ya á aprender la 
táctica militar; y así, cuando el niño hecho joven fuese 
llamado al servicio, estarla perfectamente instruido. De 
esa manera no podria decirse , como aquí he oido , que 

, bastan cuatro soldados para hacer huir á 100 paisanos; 
pues si esto es cierto , se debe a una causa, que es el re—

. Tajamiento en que están aquí los caracteres á consecuen
cia de la educación que reciben los españoles y  del cato
licismo. En efecto , á las consejas de las nodrizas se aña.- 
de luego la del infierno y otras, y así resulta que los 
españoles, que no han visto más que el látigo y el es
pectro, van perdiendo esa proverbial valentía de sus an
tepasados.

¿Puede así haber caracteres, si desde la cuna se pro
cura que sean tímidos y asustadizos ?

No hay, pues, razón alguna para que no se reduzca 
el número de años de servicio activo, no siguiéndose en 
adelante esa educación del miedo. Yo quiero para los 
ejércitos de la libertad el valor que nace del amor á la 
patria, no el valor del miedo que se tiene al cabo ó al 
General.

Otros dos años se pudieran servir en la primera re
serva, y otros dos en la segunda; pero sirviendo todos, 
hasta los inútiles; los que no sirven para llevar el fusil 
pueden §ervir para otra cosa. Las excepciones son un 
gérmen de inmoralidad, y no debe haberlas. Dicho esto, 
como mi objeto no es prolongar la discusión me siento.

El Sr. E R A S O : La comisión tiene que ser breve.
S. S. quiere limitar la duración del servicio, dando 

desde luego á la juventud una educación militar; pero 
hallándonos muy atrasados , como S. S. ha reconocido, 
no cabe la reducción que desea. Por eso la comisión man
tiene el artículo tal como está redactado.

No es posible poner á todos sobre las armas, como S. ?. 
desea, porque no habria recursos para tanto.

Bajo otro punto de vista ha combatido también el ar
tículo el Sr. Diaz Quintero: bajo el de las exenciones, 
que S. S. no admite de ninguna especie, siendo así que 
son en beneñcio de la orfandad, de la senectud y de otras 
personas desvalidas.

El Sr. D I A Z  Q U IN T E R O  : Yo no he dicho que mi 
país esté atrasado, sino que he referido las causas de que 
no tenga toda la aptitud militar que debiera.

Otra cosa me ha atribuido S. S., á saber : que yo de
seaba que estuvieran todos sobre las armas, cuando lo 
que yo quiero es que vayan todos alternando.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se puso á votación el artículo y fué 
aprobado.

Leido el 7.°, decia así:
«Art. 7.* El tiempo de servicio á que se refiere el ar

tículo anterior empezará á contarse desde el dia 1.° de 
Julio del año en que se verifique el llamamiento.»

Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente 

enmienda: .
»La palabra llamamiento, con que termina el art. 7.*, 

se sustituirá con la de sorteo.»
En su apoyo dijo
El Sr. C E R V E R A : Conozco el valor del tiempo, y no 

es mi propósito malgastarlo; pero hay en este artículo 
una circunstancia que hace ilusoria la rebaja que se pre
tende establecer para el servicio militar. Dícese que el 
tiempo empezará á contarse en d.6 de Julio del año en 
que se haga el llamamiento; pero como puede tras
currir bastante tiempo desde el sorteo íiasta el llama
miento, y ateniéndose á la letra del artículo puede resul
tar en esto un perjuicio de 15 meses, ¿qué inconvenientes 
hay con esto? Son de mucha trascendencia. No es preci
samente que sirvan en el ejército: es que buscáis la gen
te más apta para la agricultura y la industria y para todo, 
y  la encerráis en los cuarteles. Tened soldados en buen 
hora; pero llevadlos en la edad competente y en térmi
nos que puedan volver al seno de sus familias en edad 
competente y sin haber perdido todavía los hábitos del 
trabajo.

Hé aquí por qué he propuesto esta enmienda; y si la 
comisión la acepta, como oigo decir, no tengo más que 
manifestar.

El Sr. S E R R A N O  B E D O Y A : El Gobierno y la comi
sión desean que esta ley se esclarezca en todos sus deta
lles. Podian ser muy discutidas las razones del Sr. Cer
vera; pero deferente á S. S. la comisión, tiene el gusto 
de decir que acepta completamente la enmienda.

Tomada esta en consideración, se puso á discusión 
con el artículo, siendo en estos términos aprobado.

Leido el 8.°, decia así:
«Art. 8.° Quedan subsistentes todas • las exenciones

comprendidas en los artículos 73, 74-, 75, 76, 77 y 78 de 
la ley de quintas de 20 de Enero de 1856, con las modifi
caciones de la de 1.* de Marzo de 1862.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
El Sr. C A B E L L O  : Un deber de conciencia ine mueve 

á tomar parte en este debate, porque he contraido com
promiso con mis electores de oponerme á esto odioso 
tributo de sangre. Agotado está el debate; pero sin em
bargo, no necesito más que dejar correr los impulsos de 
mi corazón. Yo, que como Alcalde, Presidente de una 
Junta popular y Diputado provincial, he dicho «abajo las 
quintas,» también debo decirlo como Diputado á Cortes.

Reconozco que para la generalidad el soldado esta 
mejor que en su casa, si se atiende al rancho y a la cama, 
pero el pobre joven que sale de su casa contento y alegre 
á hacer las labores del campo viene triste y agobiado 
al verse en la precisión de abandonar su país y separarse 
de sus padres. Y luego este joven, que está criado al lado 
de su familia, llega al cuartel, y no quiero decir lo que 
allí pasa.

Desearía haceros un argumento ; pero saliendo de es
tos bancos diríais que estábamos locos. Si faltaran Curas 
y sacristanes y se hiciera un sorteo para esto, ¿qué di
ríais? Que saldrían muchos que no tendrían vocación para 
ese oficio. Pues lo mismo sucede con los quintos. La ley 
actual, en mi concepto, es ménos mala que la que se 
quiere ahora poner en vigor. En la ley vigente tema el 
padre la esperanza de que á sus hijos no tocara la suer
te ; pero en este proyecto no hay más que ser soldado.

Voy á hacerme cargo de un argumento del Sr. Gene
ral Prim. Ha dicho S. S. que debíamos predicar en los 
clubs, al mismo tiempo que los derechos de los ciudada
nos, los deberes. Estoy conforme; pero hay en este pro
yecto un artículo por el que se declara fuera de la ley á 
los que son soldados, toda vez que se les priva de los 
derechos de los demás. Decia también el Si\ General 
Prim, hablando del atentado del dia de la manifestación, 
que yo deploro, que una mujer de las que más gritaban 
ni tenia hijos ni tenia hermanos. Pues si esa pobre mujer 
gritaba así no teniendo hijos ni hermanos, ¿qué sucederá 
á las que los tengan?

Yo quisiera que se leyeran las colecciones de La Ibe
ria y La Discusión ántes del movimiento revolucio
nario, y entonces se podria ver si estaban conformes con 
nosotros. Todos deseaban la abolición de las quintas; 
todos hemos hecho promesas en ese sentido, si se excep
túa al Sr. Marquina. Por manera que nosotros tenemos 
gran pena por que se haya presentado este proyecto; nos 
condolemos de los perjuicios que irroga; pero el pueblo 
conocerá así dónde está la consecuencia en las opiniones.

Creo que la revolución puede sintetizarse en estos 
tres gritos: «abajo los Borbones;» «abajolos consumos,» 
y «abajo las quintas.»

Los consumos están restablecidos en casi todas las 
poblaciones de España; la quinta puede decirse que está 
ya aprobada, y si se tratara ahora de traer un Borbon, 
aunque fuera el Duque de Montpensier, pudiera decirse 
que habíamos hecho una gran traición ai movimiento 
revolucionario. No digo que suceda; pero ahora lo temo 
todo, porque ántes creiayo que á este sitio se venia á 
decir la verdad, mas después he visto que no suce
de así.

Vamos ahora á las exenciones, y lo que en este par
ticular se dispone no es más que favorecer el que haya 
muchos frailes. Las consideraciones que se tienen con 
los misioneros á Filipinas fué cosa de las Cortes mode
radas : si se toca á ser soldados, deben serlo todos.

Yo estoy convencido de que si hay quintas es porque 
se quiere, no porque sean necesarias. El dinero para pa
gar soldados voluntarios puede adquirirse por medio de 
economías. Ahora es la ocasión de suprimir el Consejo 
de Estado, que no es más que una especie de cuartel de 
inválidos, y pudieran hacerse otras muchas supresiones, 
inclusos los Maceros ó Reyes de armas que se conservan 
en este salón sólo por mortificar á los republicanos. Hasta 
pudiéramos desempeñar gratuitamente los destinos el 
tiempo que fuera necesario para adquirir esa suma.

¿Para qué se quiere tampoco un ejército tan numero
so? ¿Por temor al partido carlista? Esto ya pasó. Los 
unionistas son vuestros amigos, y nosotros estamos con
formes con todo el que respete los derechos individuales, 

Demostrado que no es necesario el ejército perma
nente , terminaré diciendo que la bandera que vosotros 
arrojáis la recogemos nosotros y nos dará muchos pro
sélitos.

El Sr. E R A S O : Grande pena siente el individuo de 
la comisión que tiene que contestar al Sr. Cabello, por
que en nada ha impugnado el artículo que se discute, 
Lo único que S. S. ha dicho perteneciente á este artícu
lo ha sido su impugnación á las exenciones de los mi 
sioneros á Filipinas, profesión en que todo es abnega
ción ; y si se les quita esa pequeña ventaja, difícilmente 
habrá quien quiera llevar la luz á aquellas lejanas re
giones.

El Sr. C A B E L L O : Dice el Sr. Eraso que los novicios 
de esas misiones se consagran á un gran fin; pero lo 
mismo sucede á los Médicos y á los Boticarios y á otras 
clases, y sin embargo no gozan de esa exención.

Por lo demás, comprendo que S. S. no me haya con
testado , porque hay cosas que no se pueden contestar, 
y S. S. se propone sin duda borrar con una esponja todo 
lo pasado.

El Sr. e r a s o  : Si no he contestado ántes punto por 
punto á la larga peroración de S‘. S., no es porque la co
misión no pueda hacerlo, sino porque no debe salir de 
los límites de una discusión razonada. Venimos á ganar 
tiempo y no á perderle en repeticiones.

Por demás, yo no tengo nada que borrar con ningu
na esponja.

El Sr. R E B U L L I D A : No he podido ménos de pedir 
la palabra al oir al Sr. Eraso decir que este artículo con 
signaba la justicia y la igualdad. Esto se dice cuando se 
conservan todas las exenciones que ántes habia, en
tre ellas la talla. Guando se trata de hacer contribuir al 
país de nuevo con la quinta, era de esperar que en los 
detalles se corrigieran los defectos que este tenia ántes, 
y aquí sin embargo se reproducen, dejando subsistente 
el art. 73 de la ley de 1856, cuyo artículo tuvo necesidad 
de modificarse porque era inicuo. Allí habia excepciones 
por enfermedades que ni el mismo paciente se habia dado 
cuenta de ellas y que no le impedían ninguna función 
de la vida.

Y en cuanto á la manera de apreciar las exenciones, 
hay más falta de equidad y de prudencia. En la apre

ciación de las enfermedades se forma una especie de Ju
rado que es á todas luces incompetente. Para estos casos 
se establecen declaraciones parciales, declaraciones de 
los interesados, y se prescinde de todo cuando hay de 
Dor medio un Cura párroco. Para las enfermedades más 
importantes que excluyen del servicio basta la declara
ción de un Cura párroco. La declaración de este basta 
para asegurar la exención por enfermedades mentales y 
por las de la voz y del oido. Por muy respetable que sea 
esta clase , ¿ no pueden sus individuos equivocarse ?

Una de las exenciones que excluyen más ciudadanos 
es la de la talla. Parece que al establecerse las quintas, 
convencidos sus autores de su iniquidad, trataron de 
elevar esta á los más pequeños pormenores.

Se ha supuesto que era precisa cierta estatura para 
soportar las fatigas de las armas, y esto no es cierto ; la 
ciencia y la experiencia indican de consuno que influye 
poco en los hombres que tengan unas pulgadas más ó 
ménos. La quinta de Mendizábal se hizo sin talla , y los 
soldados de esa quinta hicieron vencer la idea liberal y 
soportaron fatigas rudísimas. ¿ Hay talla en los talleres 
ni en las faenas del campo ? N o : tan aptos son los que 
están debajo de la talla como los que están encima; pero 
aunque no sean tan aptos, ¿ serán útiles para ciertos ser
vicios ? ¿No se han formado compañías de cazadores con 
los soldados más bajos ? Pues entonces, claro es que sir
ven. Y aparte de los servicios de guerra, ¿ no hay otros 
muchos? ¿Qué falta hace que "sean buenos mozos los 
rancheros? ¿Qué falta hace tampoco que sean buenos 
mozos los asistentes ? Para llevar chicos á paseo ó mau- 
tones al teatro paralas señoras de sus Jefes no hacen 
falta Apolos , ni Adonis, ni siquiera Antinoos. ¿ Por qué, 
pues , sancionar semejante injusticia?

Yo espero que la comisión escuche mis observaciones 
y haga esta rectificación ; tanto más, cuanto que la falta 
de talla no se tiene en cuenta para los Jefes, que si han 
de dar el ejemplo necesitan poder hacer tanto como los 
soldados en ocasiones.

Yo, señores, atribuyo á esta irritante exención mu
chas de las rencillas que hay en lás aldeas. La madre que 
tiene un hijo que por ser más esbelto va al servicio no 
puede ver bien al que no va por no serlo, y de aquí nacen 
discordias que producen malísimos efectos en las pobla
ciones rurales. ¿Y es poco importante el deseo que pue
den tener las madres de que sus hijos sean raquíticos é 
imperfectos para que no vayan al servicio? Pues todo 
esto se evita aboliendo la talla.

Yo ruego, pues, á la comisión que reflexione mucho 
sobre la exenciones, y sobre todo que suprima la de la 
talla.

El Sr. S E R R A N O  B E D O Y A : La impugnación del 
Sr. Rebullida es cási exclusivamente á la talla. Dice S. S. 
que hay servicios que no son de armas, y que para ran
chero no hace falta estatura; pero hace falta tener afi
ción á hacer ranchos.

El cuadro de exenciones de 1856 se estableció modi
ficando el anterior, y luego se modificó también en 1862 
después de sérias discusiones. Esto no se debe discutir 
más, y la comisión ruega á la Cámara que apruebe el 
artículo.

El Sr. R E B U L L I D A : Siento que en ese asunto tan 
grave sea tan parca la comisión, por más que la ley urja.

Dice el Sr. Serrano Bedoya que para destinar á los 
hombres á servicios especiales se necesita vocación. Pues 
yo le digo á S. S. que en el ejército se obliga á los hom
bres á muchas cosas para las que no tienen vocación.

En cuanto á las exenciones, debo decir que no están 
marcadas en una ley que no pueda modificarse por esta.

En seguida se aprobó el art. 8.*
Se leyó el art. 9.° y la siguiente enmienda del señor 

Jimeno:
«Queda suprimida la sustitución en el servicio mili

tar, así como el cambio de situación ó número.»
En su apoyo dijo
El Sr. j i m e n o : Señores, poco tendré que esforzarme 

para demostrar la justicia de esta enmienda, que obedece 
á los principios de estricta igualdad y de abolición de 
quintas.

Yo no entraré en consideraciones sobre los ejércitos 
permanentes; pero concedida su necesidad y la convenien
cia del número que hoy tiene en España, yo debo hacer 
algunas indicaciones en apoyo de la enmienda. Los se
ñores de la mayoría dicen que desean ir á  la abolición 
de quintas; pero que no hay otro medio para sostener el 
ejército permanente. Pues uno de los medios de evitar
las es aceptar esta enmienda; porque si todos los padres 
temieran ver marchar ásus hijos al ejército, ya se encon
traría dinero para buscar voluntarios.

La enmienda, pues, no trata de hacer extensivo el 
mal á mayor número de personas, sino de evitar las 
quintas, puesto que aceptada la enmienda no podria ha
berlas.

La igualdad la contiene la enmienda en su misma le
tra, puesto que no hay igualdad si el pobre, tiene que ir 
al servicio y el rico encuentra un sustituto.^

En consideración á esto, yo ruego, pues, ála comisión 
que la admita.

El Sr. S E R R A N O  B E D O Y A  : Dice el Sr. Jimeno que 
su enmienda encierra el principio de la abolición de 
quintas; y como estas son necesarias para sostener el 
ejército permanente, la comisión no puede aceptar la 
enmienda.

El Sr. j iiu e n o  : Lo que haría la enmienda seria pro
curar que las Diputaciones y los Ayuntamientos tuvie
ran los bastantes recursos para comprar voluntarios.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, 
fué desechada.

Se leyó el art. 9.®; y abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. P A S C U A L  Y G E N IS  : El artículo que se discu

to me parece que no está bastante claro si ha de com 
prender lo que comprendía la ley de 4856, es decir, la 
sustitución colectiva por pueblos y provincias. Cuando 
se hace una ley sobre un asunto no puede considerarse 
vigente la anterior : por lo tanto, yo hubiera querido que 
se expresara lo que debe quedar subsistente de esa ley; 
pero ya que esto no se haga , yo desearía al ménos que 
se declarara que quedaban vigentes los artículos 149 
y 150 de la ley de 1856 , que me parece que son suma
mente aceptables.

Y dicho esto, me siento, esperando la contestación 
de la comisión.

El Sr. e r a s o  : La comisión no cree que el artículo 
esté oscuro, y cree que por el contrario responde al prin
cipio de libertad dejando la sustitución ; pero S. S. desea

que se diga que los pueblos pueden presentar los susti
tutos que quieran , y la comisión no debe contestarle 
otra cosa sino que es claro que dejando esta ley vigente, 
la de 1356, en lo que no se opone á ella, quedan vigentes 
esos artículos, y los pueblos y las provincias en libertad 
de presentar sustutos.

El Sr. p a s c u a l  Y GENIS: Doy gracias á la comi
sión por sus explicaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión^
El Sr. Torres Mena tiene la palabra para leer varios 

dictámenes.
El Sr. Torres Mena, ocupando la tribuna, leyó el dic- 

támen de la comisión autorizando al Gobierno para pu
blicar como leyes provisionales

La del matrimonio civil.
La de reforma de la casación en lo civil.
Sobre el establecimienio del recurso de casación en 

lo criminal.
Tres reformas consiguientes en el procedimiento cri

minal.
Sobre el ejercicio de la gracia de indulto.
La de abolición de la pena de argolla.
La de la pena de interdicción.
Para la reversión al Estado de los oficios de la fé pú

blica enajenados por la Corona, y para la provisión de 
las Notarías. . . . .

El Sr. p r e s i d e n t e : Este dictámen se imprimirá y 
repartirá á los Sres. Diputados.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
dos enmiendas: una del Sr. Sorní al art. 10 y otra del 
Sr. Cervera al 13 del dictámen sobre el proyecto de ley 
referente á la organización y reemplazo del ejército.

Se mandaron pasar á los respectivas comisiones las 
siguientes solicitudes:

Dos presentadas por el Sr. Figueras : una del Ay un
tamiento de Millana, provincia de Guadalajara, pidien
do á las Cortes se dignen remover los obstáculos que 
hallen las oficinas á fin de resolver el expediente forma
do sobre abusos cometidos en el ramo de instrucción 
primaria de dicho pueblo, y otra de los vecinos de Villar- 
robledo protestando contra las quintas.

Tres por el Sr. Castelar: una de D. Emilio Ruiz de 
Salazar y Usategui,-Director del periódico El Magisterio 
Español, por sí y á nombre de otros varios individuos, 
pidiendo la supresión del descuento; y dos de los vecinos 
de Zaragoza y del Castellar de Santistéban, provincia de 
Jaén, protestando contra las quintas.

Otra por el Sr. Rivero (D. José Vicente), del Ayunta
miento de Cabranes , provincia de Oviedo, suplicando á 
las Cortes se sirvan dejar sin efecto la centralización y 
entrega en caja de las cantidades que sobre la contribu
ción territorial tenia dicho Municipio impuestas para 
cubrir sus atenciones hasta la terminación del presu
puesto ordinario que rige.

O tra  por el Sr. López Domínguez del Brigadier exen
to de servicio D. Joaquín Moreno de las Peñas, residente 
en Valencia, suplicando á las Cortes se dignen otorgar 
una pensión de orfandad ó la de viudedad que le corres
ponda á la clase de Brigadier á su esposa Doña Emilia 
Ferrer, hija del Capitán de infantería D. Manuel Ferrer, 
fusilado en el Carral el 26 de Abril de 1846.

Otra por el Sr. Muñoz de Sepúlveda del Ayuntamien
to de la villa del Carpió, provincia de Córdoba, pidiendo 
á las Cortes se dignen disponer quede sin efecto la orden 
de la Dirección general de Contribuciones en pro del 
contratista Sr. Carbonell.

Cuatro por el Sr. Pí y MargalU una de los Concejales, 
propietarios y labradores de la villa de Molvizar, pro
vincia de Granada, pidiendo se desestime el proyecto de 
ley declarando de cabotaje el comercio con las islas de 
Ultramar; otra del Ayuntamiento de Sabadell pidiendo 
se incluya en el art. 4.° del proyecto de ley sobre am
pliación del plan general de ferro-carriles la línea de 
Manresa á Guardiola, concedida en Julio de 1867 á la 
sociedad minera La Carbonera española; otra de los 
Ayuntamientos y vecinos de Santa Marta, Corte de Pe
leas y Solana en demanda de una ley que, poniendo fin 
á las cargas señoriales, limpie radicalmente la atmósfera 
de los vestigios feudales que aun le quedan , y otra de 
varios vecinos del Puerto de Santa María protestando 
contra las quintas y matrículas de mar.

Otra por el Sr. Figueras de los vecinos de Torre del 
Campo, provincia de Jaén, protestando también contra 
las quintas.

Otra del Sr. Mesía y Elola del Secretario del Ayunta
miento de la villa de Mengíbar, provincia de Jaén, pi
diendo la supresión del descuento para todos los emplea
dos y dependientes de dicho Municipio.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Se levanta la sesión, que con
tinuará á las nueve con la discusión pendiente.

Eran las siete menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública hoy á las ocho de la noche. Conti
nuará la discusión pendiente, y liaran uso de la palabra en 
contra de la Memoria objeto del debate D. Antonio Rodó 
y Casanova y en pro el Sr. Ibañez (D. V.)
  Se ha publicado el núm. 6.° de la Ilustración espa
ñola y americana, que contiene interesantes artículos de 
los Sres. Nombcla, García, Martínez de Velasco; poesías 
de los Sres. Arnao y García Ladevesse, y ocho notables 
grabados , de los cuales merece especial mención el que 
representa el Cid Campeador en la batalla de la Alcudia. 
Ya lo hemos dicho en uno de los.números de la G a 
c e t a  á propósito de esta publicación ilustrada: su editor
D. A. de Cárlos no perdona medio alguno para elevarla 
al grado de perfección que las de su género alcanzan en 
el extranjero, y cada número que ve la luz pública prue
ba que nuestra aserción es fundada.
 El dia 45 de este mes se ha. repartido el núm. l.° de
una importante Revista del catastro, que se publica dos 
veces al mes en esta capital. Contiene los siguientes ar
tículos, que demuestran la importancia de esta nueva pu
blicación: A nuestros lectores.—Artículo-programa.— Po
sibilidad y utilidad del catastro, por D. A. de Modet.—

Sistema de Robem ier, por D. F. Vallduví.—Levanta
miento del plano de una población , por D. P. Tirado.— 
Sección de noticias.

ANUNCIOS.

Fe r r o - c a r r il  d e  u t r e r a  á  m o r o n .— v e n 
ta de este camino de hierro en virtud de providencia 

acordada por el Tribunal de la Cancillería de Londres, 
con arreglo á las leyes de 1862 y 1867, en la parte rela
tiva á la Compañía limitada del ferro-carril de Utrera á 
Moron.

Este camino está enclavado en la provincia de Sevi
lla, jurisdicción de Moron, y tiene gran valor é impor
tancia.

Los Sres. Norton, Trist, Watney y compañía ponen 
en venta pública en el martillo dê  Tokenhouseyard , en 
Londres, el viernes 29 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde en punto, por providencia del alto Tribunal de la 
Cancillería de Londres y con aprobación del Juez com
petente, ante cuya autoridad se siguen los autos, el ferro
carril de Utrera á M oron , situado en la provincia de Se
villa, jurisdicción de Moron, comprendiendo todas las lo
comotoras con todo el material fijo y mováble que le per
tenece. La via férrea mide una distancia de unas 21 
millas, con ramal á la línea de Sevilla y Cádiz desde la 
estación de Utrera, donde se une con este, terminando en 
Moron. Su propiedad da derecho á una concesión del Go
bierno español y á una subvención de libras esterlinas 
4.400, ó sean 14.000 escudos anuales, pagaderos por los 
Ayuntamientos de Utrera y Moron respectivamente.

Las personas que conocen este ferro-carril saben bien 
que con una acertada explotación no puede ménos de 
rendir beneficios considerables , habiéndose ya recibido 
proposiciones para arrendar esta línea por libras 2.100, ó 
sean 21.000 escudos anuales, durante los cinco primeros 
años, y 31.500 escudos después de esta época, sin incluir 
las subvenciones que le pertenecen.

En virtud de ciertos convenios otorgados respectiva
mente con fechas de 21 de Diciembre de 1866 y 30 de 
Agosto de 1867, la Compañía del ferro-carril de Utrera y 
Moron ha resuelto explotar con todo el material y per
sonal necesario para que el servicio nada deje que desear 
la línea de Utrera á Osuna ( que es un ramal de aquel 
ferro-carril), proponiéndose ejecutar todas las obras ne
cesarias al buen estado del camino, recibiendo y pagan
do todo lo que corresponda al trasporte de mercancías y 
viajeros por la línea de Utrera á Osuna, mediante abo
no á los concesionarios de la línea de Osuna de la mitad 
de los ingresos totales sin ninguna reducción, cuyo pago 
se verificará dentro de los 15 dias de cada mes.

La persona ó personas que adquieran el ferro-carril 
de Utrera y Moron lo harán sometiéndose á los derechos 
y obligaciones que impongan las leyes de España y sean 
referentes ó afecten á cada línea, y se saca á pública l i 
citación con todas sus subvenciones y privilegios, depen
dencias , material fijo y movible &c. &c., según inventario 
fecha 30 de Junio de 1869, cuya copia acompaña al pliego 
de condiciones, el cual se facilita impreso y gratis á las 
personas que lo soliciten dirigiéndose á los Sres. Hough- 
ton and W ragg, núm. lo  , á St. Helen’s-placo; Londres
E. C. (Abogados del sindicato de la liquidación); ó á 
Henry Chatteris, Esquare, liquidador oficial, núm. 1, 
Gresliam buildings, Basingliall-street, Londres; y por 
último, á los Sres. Norton, Trist, Watney y compañía, 
número 62, Oíd Broad Street, Londres E. C.

X —553—2

Ha b ié n d o se  e x t r a v ia d o  l a  e s c r i t u r a  d e
imposición en la Real Caja de Consolidación, núme

ro 16.867, de 24.782 rs., otorgada en 2 de Julio de 1802 por 
D. José Eustaquio Moreno, en representación de dicha 
Real Caja y en favor de la obra pia fundada en la villa de 
Mingorría, provincia de Avila, por Doña María Nieto, se 
suplica á la persona en cuyo poder exista la entregue 
en esta capital, calle de Jardines, núm. 13, cuarto terce
ro derecha, al apoderado de los señores patronos de la 
misma D. Juan Calvo. X — 558

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI
cion oficial.—El tomo del Indice cronológico de di

cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1.* 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 4860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

Re g la m e n to  d e  l a  a d m in is tr a c ió n  E co
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

LEY Y REGLAMENTO DEL NOTARIADO y  Dis
posiciones para su aplicación, dictadas, desde 1862 

á 1868. Edición oficial: forma un tomo de 174 páginas. 
Véndese á 6  rs. en Madrid, portería del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y librería de San Martin, Puerta del 
Sol, núm. 6. —2

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía Nacional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros, de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales)'; Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya,A00 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL D IA .

San Victoriano y compañeros mártires , y el Beato 
José Oriol, confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O b serva cion es m eteorológicas d el dia  22 de M arzo  de  4 870.

ALTURA ■ .
dpi hará- TEMPERATURA
m etro re- y h u m ed a d  d e l DIRECCI0K estado

HORAS. ducida  á . . .
0o y  en  t e r m ó m e t r o  y c la s e d e lv ie n to . d e l c ie lo .
mi lim e- ■ ■........................

tros . s e co . h u m .e

« m . \  709,09 6 ’,2 38,3 E. N. E . Brisa. . D espejado.
9 i d . . . 708,77 4U,3 6o ,6 N. E  I d e m ...I d e m .

42 dia. 707,89 49°,2 9o ,3 N. E . . . .  Id e m ... Idem.
'3  tard . 706,18 2B,3 40° ,3 N. E . . . .  Id e m ... Idem.
6 i d . . .  705,34 48",7 8°,2 N. E  Id e m ... Id., celajes.
9 n och  705,14 44°,2 6°,4 N. E . . . .  Calma.. D espejado.

Item peratura m áxim a d e l a ire , á la  so m b ra .................  24,4
Id em  m ínim a de i d .................................................................... 6?0

D iferen cia ...................................................................  45,4

T em peratu ra  m ínim a d e  la tierra , á c ie lo  d e scu b ie rto . .  2,0

I ie m  m áxim a al s o l, á 4,47 m etros de la t ie r ra .......... 33,9
Id e rn id , dentro  d e  una es fera  d e  cr is ta l............................   51,0

D iferen cia ........................................................................... 4 7,1

L luvia  en  las  24 últim as horas , en m ilím etros ....................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia' 22 de Marzo de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.
—  . ■ . ~

Baróme- T erm ó- T erm o- Ilu m e- T en -
tm  metro metro dad reía-
l i0 - sece. húmedo, ti va . S10a-

mm • • mrn
6 de la mañana. 705,39 5,7 4,1 77 5,3
9 de la mañana. 703,86 9,6 7,5 76 6,7

4 2 del d ia   705,61 44,7 40,7 61 7,6
3 de la tarde  704,37 45,6 1 1 , 0  59 7,5
6 de la t a r d e . . .  704,67 43,2 9,1 58 6,5
9 de la n o c h e .. .  705,23 9,7 7,0 63 6,4

42 de la n o c h e .. .  705,48 7,8 5,6 72 5,6

mm
P resión  barom étrica m áxima (4 8c3)............................  74 4,4 7

Idem  id . mínima (4 8 6 4 ) . . ..............................................  694,58

Diferencia...............................................................
•

Tem peratura máxima á la som bra ( 1864)..................  23,9

Idem  mínima id . (4 862).....................................................  M

D iferen cia ....................................   20>9
o

Tem peratura m áxim a al sol 864).............................  37,8

mm

Lluvia m edia en los cinco años.....................................  8

L luvia máxima (1864)  ................................. ................  M
mm

E vaporación m edia en los cinco  a ñ o s .......................  3,74

Idem  m áxima (I8 6 t)........................................................

1865 á 1869.

B aróm e- T erm ó- T erm o- Hume- T e n -
. met ro m etro dad re ía - ínn
tr0* seco, húmedo, t iv a . MU1

mm * e mm
6 de la m añana. 704,93 2,7 1,6 82 4,8
9 de la mañana. 702,73 6,7 4,0 64 4,8

12 del d ia ..............  702,81 41,0 7,0 57 5,6
3 de la t a r d e .. . 702,59 11,7 6,9 51 5,1
6 de la tarde.. . .  703,16 9,2 5,1 53 4,6
9 de la n o c h e .. .  704,16 6,8 3,4 57 4,3

12 de la n o c h e .. .  704,37 4,8 2,4 66 4,4
mm

Presión barom étrica m áxima (1868 '............................  708,56
Idem  id . mínima (1869)....................................................   696,06
D iferencia .................................................................................. 4 2,50

•

T. m peratura m áxima á la som bra (1868)................  47,2

Idem  m ínim a id . (1868)....................................................  — 1,3

D iferencia ....................................      18,5

o
T em peratura m áxim a al sol (1868).................... .... 27,1

mrr
Lluvia m edia en los cinco  años..................................... 0,00

Lluvia m áxim a................................................................... M

mm
Evaporación  m edia en los  cinco a ñ o s . . . » ..............  2,18

Idem  máxima (1868)...................................            •

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran
jero el dia %% de Ma rzo de 1870.

Altura
mfiiX'-t Tempe- Dirección Fuerza Estado Estado

LOCA- £ 0® v id ralura
niyel gr!^los ^ e l ^ e l

LID ADES. en mili- cenle* Tiento. Tiento c ie lo . la m a r .
 ___________ metros.______________ _______________________________

B ilb a o   767,2 7,5 S. O B risa .. Despej.8. Tranq.a
O v ied o   766,8 7,6 S. O . . . .  Calma.. Cási c.0. »
C o ru ñ a S h .. 764,7 12,3 N .E . . .  Idem. . Celajes. . Bella.
Santiago  765,5 14,5 N  Idem ... D espej.0. »
O porto  m » » » » »
L isb o a   763,2 13,0 N .E . . .  V iento. Ais. nbs. Bella.
B a d a jo z ..." . » 12,0 N .E . . .  B r isa .. D espej.0. »
S. Fern .8 8 h 761,8 14,1 E  V.° fte Cubierto Picada.
S e v illa   761,1 17,2 N .E . . .  V iento. D espej.0. »
T arifa   759,4 44,2 E V.° fte. N ubes... Gruesa.
G r a n a d a . . .  764,2 12,0 S. E . . .  Calma.. Id e m ..., »
A lic a n te . . . .  767,2 15,8 N .. . . . .  Idem . Celajes.. Calma.
M u rcia   767,1 12,7 S. O . . .  B r isa .. N ubes... »
V a le n c ia . . .  766,1 15,0 O  Idem . .  Despej.0. »
B a r ce lo n a .. 704,6 43,0 N .E . . .  V iento. Calina... T ranq.a
Z a r a g o z a .. .  » 12,0 N. O . . .  Brisa. . Despej.0. »
S o r ia   763,6 13,2 E  Calma.. Idem —  »
B u r g o s . .  . .  768,2 9,3 N .E  . .  » ídem   »
V a lla d o lid .. 770,1 5,4 N E . . .  B r is a .. Id e m ....  »
S alam anca.. 765,0 9,6 E . . _____  Calma.. Idem —  »
M adrid   766,2 11 . 3  N .E . . .  Brisa. . Idem —  »
C iudad-R eal 767,5 13,2 E  I d e m .. Id e m .... »
A lb a c e t e . . .  766,3 H,0 S, E . . ..  Idem . .  N u b e s ... »
Brest 8 h . . .  767,4 7,4 O. N. O. Calma.. C ubierto Bella.
B ayona (id.) 766,5 » N  .' I d e m .. C e la jes . P icada.
C e tte f ld .) . . .  767,0 12,0 N. O . . .  Brisa. . D espej.8. G calma
M arsel.8 (id.) 764,3 9,3 N  I d e m .. Idem  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I ) . 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Marzo 

de 1870.

B aró- Tom - v i e n t o .
metro pera - cnsl0I> Hum e- ■■■ ESTADO

S í S  0 '  S I  «Id Ole,o.
0o. eentíg a^ua- uo11’ [ > _____

milíms milíms. grams.
m. n. 761,6 1 2 °,5 7 7 71 E .. . . 36 \

2 761,4 1 1 ,8  7 3  73 E  80
4 761,1 1 1 , 0  0*8 70 E   20 J .
6 701,1 1 0 , 0  7,7 83 E  46 /  d ^  ̂
8 761,2 14,0 8,3 67 K  24 f  ,| „ 1 j1',

(0 761,1 '4 8 ,o  8,4 63 H  2» l |
ni. d, 760,41 4 9,0 4 0,7 65 O. . . .  4 0 ) ! ,í,,.

2 760,0 49 ,4 8,8 52 O   '4 8  ¡  , V "
4 760,1 48,5 4 0,1 64 O . . . .  22 l thii'í o
6 759,S 16,7 4 0,8 75 O. . . • 4 1 1!,
8 760,1 14 ,5 <),7 78 0   6 1 noche.

1 0 7(50,2 1 4 ,2  4 0f8 90 0 .. 6 /
m. n. 7H9,6 12,4 i o ’s 95 O.......I 2 I

(4) E leva cion sobre  e ln iv e l m ed io  deJ m ar— 28 ,4 8 m etros.
(l\ Pi-p.sion sohrp un i orín rlp un derínifiti o de I arlu.

Temperatura máxima del dia. .......................  ¿0*,6
Tem peratura mínima del d ia .......................... 9 ,7
Tem peratura máxima al s o l ...........................  47,6 •
Evaporación en las 24 horas............................ 3 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 22 de M arzo  de 1870.
F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T ítu los  d e l 3 p or  100 co n so lid a d o , p u b lica d o , 24-45, 24-00 
y  05 ; 24-50, 25-00 y 24-40 pequeños; á p la z o , 23-90, 24-00, 
2 4 -0 5 , 1 0 ,1 5  y  05 lin cor. íir.; 24-20 fin p róx . íir.; 24-05 íin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 23-95; 
no p u b licado , 23-80.

Idem  del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 30-00, 
28-15; no publicado, 29-00 p.

Deuda del p erson a l, publicado , 20-00.
B illetes h ipotecarios  d e l  B an co d e  E sp aña , segunda série ,

. íd e m , 92-85 y  80.
Bonos d e l T e so ro , d e  á 2.000 rs ., 6 p o r  100 in terés anual, 

idem, 63-60, 64-10, 20, 65, 70, 35 y  64-00; á plazo. 64-65, 80, 50; 
6 5 -00 , 64-90 , 70 y  50 lin cor. vol.; 65-25 y  40 íin próx . vol., 
64-40 íin cor. fir.

O bligaciones gen e ra le s  p or ferro -carriles , de 2.000 rs., no pu
b licad o, 4 4-40.

Idem  id . id ., de 20.000 rs , publicado, 43-50; no publica
do, 43-20 p.

A ccion es  de) Banco de España, id., 4 29-00 d.

c a m b i o s .

L on d res  á 90 d ias fe c h a , 49-75.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-4 8.

P L A Z A S  DE L REIN O.

D»uo.  Benef. Daño. Beneí.

A lb a ce te   par p. » L u g o ....................  p a r p . »
A lican te   » 1j4 M álaga................ 3|8 p. »
A lm ería ...................  p a r. » M urcia.....................  » 1(4 p.
A v ila ........................  4 j4 d . » O rense...................  p a r . »
B ad a joz ...................... » 1 j4p . O v ied o .....................  » 1 [4 p .
B arce lon a   » \\t Patencia  » 1 i2 d .
B ilb a o    » 414 p . P am p lon a   » 4j4
B urgos...................... par. » P o n te v e d r a . .. .  » R4
C á ccre s ....................  p a r. » S a la m a n c a ... .  3|4 »
Gácliz...........................  » 3|8 San S eb a stia n . » R4 p.
C astellón   p a r p . » S an tander  par. »
C iu d a d -R ea l.. . . par. » Santiago  par. »
C ó r d o b a ................... 1j8 » S egovia ...............  4 J2 ' »
Cor uña......................  par. » S evilla .....................  » 4 j/* p.
C uenca ....................  R 4 p .  » Soria .........................  » »
G e ro n a ..’.   » 3[S d. T a rra g o n a .. . .  » - l ^  p.
G ra n a d a ................. p a rp . » T eru el.................... p a r . »
G u a d a la ja r a .. . .  1t2 >» T o le d o ............................. »
H u clva ................... 1 p2 d. » V a len c ia  \ .  »
H uesca .....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » 4j4 d .
J aén ........................... p ar. » V itoria ....................  » ^ 4
L eón ........................... 3\8 » Z a m ora   i |4 »
L érid a ....................... par. » Z a ra g o za   » 1 [4 d .
L ogroñ o ................... p a rp . »

BO LS A S E X T R A N J E R A S .

Lóndrcs  21 de M a rzo .— C on so lid a d os, 93 á 93 4|8.
París  21 de Marzo. —  3 p or 1 00 , á 7 3 -7 5 .— 4" 1 ¡2 p or 100 á 

103-40.—  Fondos españoles: 3 por 100 in terior , á 22 3i4 — Idem 
exterior, á 27 3[4.— Id. diferido, á 26 4 (4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en ninguna pro

vincia.

A YU N TAM IEN TO POPU LAR DE M A D R ID .

Según los partes rem itidos en el dia de a y e r  por la Interven
ción del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍC ULOS A L  POR M A Y O R  Y MENO R.

C arne de v a ca , de 5 ‘200 á 5*600 escudos a rrob a , y de OM 88 
á 0*212 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0*188 á 0*212 escudos libra.
Idem de ternera , de 0‘400 á 0*500 escudos libra .
Tocino añejo , de 8*300 á S‘490 escudos a r ro b a , y  de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco , de 0*312 á 0*350 escudos libra .
Jam ón, de 0‘500 á 0 ‘600 escudos libra .

PRECIO DE G R A N O S  E N  E L  M ER C A D O  DE A Y E R . ’ 

C ebada  , de  4‘700 á 1 *900 e s cu d o s  fa n e g a .
T r ig o v e n d id o   ------- 4.362 fa n e g a s .
P re c io  m e d io .  ............   4 ‘537 e s c u d o s .

N o t a .— Rescs degolladas ayer:
436 v a c a s ,q u e  h a c e n   62.006 l ib r a s  de p e so .
233 ca r n e ro s , que h a ce n . 5.236 id em .

26 corderos, que h a ce n .. 564 idem .
4 77 cerdos, que hacen  36.909 idem .

38 tern eras .— 2 cabritos.— Un cord ero  lechal.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 22 de Marzo de  1870. =  El A lcalde prim ero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a — A las ocho y me
dia de la noche. — Función 8b de abono. — II Trovatorc, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la no
che.— Función 17o de abono. — Turno 9,* impar. — Va
nidad y pobreza, comedia en tres actos.— l)os tontos de 
capirote, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche.— La Princesa de Trebisonda.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — No se lia recibido el 
anuncio.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las ocho de la noche.— En soltando la sin hueso.— 

13ailc.
A las nuc\c.—Amarse y aborrecerse.—Dailc.
A las diez. — Juan el perdió. — Raile.
A las once. — Las citas d media noche. — Baile.

IMPRENTA NAGtON&L.


